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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA BEL CONSEJO DE MINISTROS.

Barcelona 26 de Setiembre á las cinco y 
tres minutos de la tarde.—El Presidente del 
Consejo de Ministros al Excmo. Sf. Ministro de 
la Gobernación:

« La salud de S. M. la R e in a  y su augusta 
Real familia continúa sin novedad. Es cada vez 
mayor el entusiasmo que la presencia de las 
Reales Personas despierta en esta capital, don
de todas las clases se esfuerzan á porfía por 
manifestar á S. M. la R e in a  s u  profunda adhe
sión. Esta noche asistirán SS. MM. ú la función 
preparada por el Ayuntamiento en los Campos 
Elíseos.»

M IS T E R IO  DE LA S O B E M O S . .

Administración.—Negociado 6.º

Remitido á informe de la Sección de Estado y Gra
cia y Justicia del Consejo de Estado el expediente 
de autorización negada por V. S. al Juez dg primera 
instancia de ¿Bermillo de Sayago para procesar á 
D. Francisco Pardo, Alcalde de Palacios dél Arzobis
po, ha consultado lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el ex
pediente en virtud del que el Gobernador dé la pro
vincia de Salamanca negó al Juez de primera instan

c ia  de Bermillo de Sayago la autorización que le pi
dió para procesar á D. Francisco Pardo, Alcalde de 
Palacios del Arzobispo:

R esu lta :
Que habiendo entrado varios, vecinos de dicho , 

pueblo á apacentar sus ganados en la dehesa de San- 
taren y sitios de los Entradizos ó Valdemiron, se pro
movió en el Juzgado demanda de interdicto de re
cobrar la posesión de dichos terrenps á instancia de 
D. José María Vafqna; y que seguida por sus trá  mi- 
tes, se dictó sentencia que causó ejecutoria, mandan
do se reintegrase al demandante en la poíesion, sin

oposición alguna por parte de aquellos vecinos como 
demandados:

Qué pitados estos á juipio yerbal para fijar el im
porte de los daños y perjuicios ocasionados por el in
dicado despojo, y cuando se celebraba aquel acto, 
se entregó al Juzgado por un yecino <Je Palacios, del 
Arzobispo un oficio del citado Alcalde de este pue
blo, en el que manifestaba que los expresados terre
nos pertenecían al común de vecinos, y que en tal 
concepto no era competente el Juzgado para conocer 
del asunto; y como aqtíél creyege (jpíé los términos en 
que se expresó el Alcalde en dicha comunicación 
eran poco decorosos y depresivos de su autoridad; 
mandó sacar el oportuno testimonio para proceder á
lo que hubiese lugar:

Que instruidas diligencias contra el Alcalde por el 
expresado motivó , y oidó el Promotor Fiscal, el Juez 
puso en conocimiento del Gobernador hallarse pro
cediendo contra aquel funcionario por el hecho de 
que se trata, y que calificó de.ageno de atribuciones 
administrativas ; y no conformándose el Gobernador 
eunesta calificación, se dictó auto por el Juez, que 
fué confirmado por la Audiencia del territorio, decía* 
rando innecesaria la autorización, acerca de lo que 
S. M. sé dignó resolver que era necesaria, en con
formidad á lq consultado por las Secciones reunidas 
de Estado y Gracia y J usticia y de Gobernación y 
Fomento de este Consejo :

Que el Juez, con audiencia del Promotor Fiscal, 
pidió al Gobernador dicha autorización , la que le 
fué negada, prévio informe dé! Consejo provincial: 

Visto el ar|. 492 del Código penal, que declara co
meten desacato contra las Autoridades los que ca
lumnian , injurian, insultan ó amenazan á un supe
rior suyo con ocasión de sus funciones :

Visto el art. 74 de la ley de 8 de Enero de 4845, 
que entre otras atribuciones confiere á los Alcaldes 
de los pueblos la de procurar la conservación de las 
fincas pertenecientes al com ún, y cuidar de todo lo 
relativo á policía ru ra l, conforme á las leyes , regla
mentos y disposiciones de la Autoridad superior y 
Ordenanzas municipales:

Considerando que no es aplicable al citado Alcal
de lo prevenido en el expresado art. 492 del Código 
penal, pues que al dirigir al Juez la comunicación 
que dió origen q! procedimiento, no oljró como inferior 
suyo, sino como agente administrativo, indepen
diente y de diferente escala de la judicial, y con el fin 
de hacerle ver la incompetencia para conocer del

asunto que la motivó, por tratarse dé bienes de apro
vechamientos comunes délos vecinos de Palacios del 
Arzobispo y cuya conservación debia procurar como 
Administrador de los mismos, con arreglo á las fa
cultades que le están conjéridas por el citado artí
culo 74 de la ley de 8 de Enero:

Considerando que no deben calificarse de calum
nia ni injuria los términos en que se expresó dicho 
Alcalde en aquella comunicación, pues que su objeto 
no fué otro que el de hacer ver al Juez que por la na
turaleza ó índole del asunto no era de su competen
cia el conocimiento del mismo, valiéndose para ello 
de las razones, argumentación y deducciones que 
podían conducir al fin que se propuso;

La Sección opina que se confirme la negativa del 
Gobernador dé Salamanca.*

Y habiéndose dignado S * M. la R e in a  (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por la r e 
ferida Sección, de Real orden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 49 de Setiem
b re  de 4860.

POSADA HERRERA.

Sr. Gobernador de la provincia de Salamanca.

Remitido á informe de la Sección de Estado y Gra
cia y Justicia del Consejo de Estado el expediente 
de autorización negada por V. S. al Juez de Hacienda 
de esa provincia para procesar á D. Antonio Juá
rez Cuesta, Teniente de Alcalde de Velez-Rubio, ha 
consultado lo siguiente:
* «Esta Sección ha examinado el expediente en vir

tud del que el Gobernador de la provincia de Alme
ría ha negado al Juez de Hacienda de la misma la 
autorización que solicitó para procesar al segundo 
Teniente Alcalde de Velez-Rubio, D Antonio Juárez 
Guesta:

Resulta:
Que los cargos formulados contra este funcionario 

son, por haber reducido á prisión ó un comisionado 
de la Administración de Hacienda de la provincia, 
sustrayendo las primeras dirigencias de una causa 
criminal, ypor haber dejado de prestar el auxilio de
bido á dicho comisionado en el desempeño de su co
metido, incurriendo por lo tanto en concepto del Juz
gado en la pena que marca el art 288 del Código: 

Que pedida la autorización de que se trata , de 
acuerdo con el dictámen del Promotor fiscal, el Go

bernador, aceptando el parecer del Consejo prótdncial, 
contestó quedar enterado respecto del primer cargo, 
y negó la autorización por lo que se refiere al segun
do, fundándose en que no aparece justificado que el 
primer Teniejite de Alcalde dejara de prestar el au
xilio debido al comisionado de Hacienda: .

Que en efecto lo que resulta del expediente es 
que este comisionado se quejó al Administrador de 
Hacienda de la provincia de que el Alcalde no Jepres^ 
taba el auxilio necesario, y la Administración dirigió 
con este motivo un oficio al Alcalde; pero recibién
dolo ya el segundo Teniente, que por enfermedad de 
aquel funcionario hacía sus veces, empezó entónces 
á tomar parte en el presente expediente , sin que 
después se haya formulado directamente contra él el 
cargo de que se trata.

Considerando que no aparece justificado respectó 
del Teniente de Alcalde el único cargó póP él qué sé 
ha negado la autorización solicitada para procesarle; y 
que en todo caso solo hubiera podido dirigirse contra 
el Alcalde;

La Sección opina que debe confirmarse la nega
tiva del Gobernador de Almería»

Y habiéndose dignado S. M. la R e in a  (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por la re
ferida Sección, de Real órden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 49 de Setiem
bre de 4860.

POSADA H ERRERA.

Sr. Gobernador de la provincia de Almería.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corle de Madrid, á 22 de Setiembre de 
1860, en los autos de tercería dotal seguidos en el Juz
gado de primera instancia de Guadix y en la Real Au
diencia de Granada por Doña Ana María Ferrer, consorte 
de D. Pedro Robles, con D. Atanasio Valverde; pendien
te ante Nos en virtud de recurso de casación que inter
puso la demandante contra la sentencia pronunciada por 
la Sala primera de dicho Tribunal Superior:

Resultan do aue D. Pedro Robles otorgó escritura pú
blica en 1.° de Enero de 1852 diciendo haber recibido de 
Doña Ana María Ferrer, con quien iba á casarse, uña 
dote estimada en 4.742 rs., de la cual, por no aparecer 
de presente la entrega, se confesaba deudor:

Resultando que , embargados los bienes del Robles á 
instancia de D. Atanasio Valverde para el pago de ciertas 
costas* salió al juicio la Ferrer pidiendo se alzase el em
bargo hecho en los bienes de su marido hasta en la can
tidad necesaria para cubrir preferentemente su dote :

Resultado que D. Atanasio Valverde, al contestar la 
demanda, negando que se\hubiese realizado la tasación y 
épjroga de que se suponía, se opuso a'l
pretendido alzamiento del embargo, y solicitó se declarase 
no haber luga,? al preferente reintegro que pedia la de
mandad te:

Résííííatido que esta; en el eséj*ífb dé ¿éplipa afirmó 
haber sido real y efectiva la taskéforfy eptreg* de la do
te , ófrécieridó aéré&ítáffójvá cú^ó 'éfeéjB én eí término 
de prueba, pqr que fueron rem bíaó^éitóiautos, sumi
nistró la dé testigosrf : ^  ^

Resultando qps^j&h Jaez de pri
mera instancia, pór Wnténciá ^  de 4857,
declaró nó haber lügájrjá Ja prej^réq^a 4*ptal solicitada 
por la Doña Ana María F é r r é r h |  cüal mé confirmada 
por la que pronunció j |> S a la D ri^  de
Granad# en 27 de Mayó de f$58 ,in tpr poniéndose en su 
consecuencia el pré|eñte 'recursQ de .casación, fundándo
lo en conceptuar ínfringuJaTa doctrina admitid# P°r la

* «ni esperaba tener acreedores , c%s^eTóba pomo dote
«entregada, según ^sí se desprendé dé) gonté&to literal 

! »fde ías ’opiníoñes dé jiín sco^u jlte  , p^se y funda - 
«mentó dé la jurisprúdericia dé tos tribuna les:»

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Miguel Osea: 
Considerando que la opinión de los jurisconsultos que 

sirve de fundamento al recurso, tal como se ha expuesto, 
np puede cpncedprsp que $ea doctrina legal admitida por 
la jürísprudencía dé lós Tribunales:

Considerando qqe los hepbps de los cuales, según la 
téórfe’Sé'líTécurréfité7 depénefé la eficacia que atribuye 
á la con^siop hech| por el ¥
de haber récibidó la dbte, ño náp |tdjQ oJ»j§jto de ̂ iscusíoñ 
ni de prueba en esjóf autos, ?sí »pn cierto
modo , dicha parte acíora ún medio que su 
pone tan concluyente,a] pasó gqe h |her sido
efectiva tá tasación y éntrega de |Ós biepgs. dótales, com
prometiéndose á probarlos; ’

Considerando, por ultimo; qpa nada se ha objetado 
contra la apreciación hócha por la Salai sentenciadora dé 
las pruebas dadas sóbre los referidos pqntos, que eran 
los vérdaderamenté útiles y pertenecieníesr para resolver 
la cuestión l7

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar aJ recurso de casación interpuesto por Doña 
Ana Aiai ía Ferrer contra la sentencia pronunciada por la 
Sala primera de la Audiencia de Granada en 27 de Mayo 
de 1858, y condenamos á la recurrente en la pérdida de 
la cantidad por que prestó caución pira cuándo llegue á 
mejor fortuna y al pago de jas costas.

Y por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la Gaceta ó insertará en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias oportunas, así lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.=Ramon López Va ¿(méz.—Miguel 
Osea.—Antero de Echarr i.*==Joaquín de Palma y Vinue- 
oo.—-Pedro Goto©2 d© Hcrmo&a.^Pablp Jiménez de Pala- 
cio.===Laureano Rojo de Norzagaray.

Publicacipn.=Leida y publicada fuf la sentencia aip* 
terior por el Éxcmo. é linio. Sr. D. Aligue! Ósea, Minis
tro de la Sala priuiera del Tribgpai Suprerno de Jus- 

; ticia, estándole celébrándo audi^eja' |pípíica ^en la mis
ma, de que certifico cómo Secretarua dé S? M. y Escriba
no de Cámara en dicho Supremo Tribunal.

Madrid 22 de Setiembre de 1860.=¿=José Calatraveño
. ■■■ I .I..I        . ■■III.  . .1 .1 ...     l l I ■

MINISTERIO DE HACIENDA.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO. Mes de Octubbe de 1860.

D i s t b i b u c i o n  de feudos por capítulos para satisfacer las obligaciones de dicho wíes, aprobada en Consejo de Ministros, conforme 
á lo prevenido en el art., 24 de la ley de Contabilidad de 20 de Febrero de 1850.

PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS ORDINARIOS DE 1860.

i.

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO.
Capítulos. Seeciooes. Presupuestos.

Sección 4 .* — Casa Real - — —  *“7---------------   ‘

Capítulo 4.# Dotación de S. M. la Relna: ......... .........................................................................  2.833.333
2.® De S. M. el Rey.................    260.000
3.* De S. A: R. el Príncipe de A sturias.................              •
4.* De la Serma. Sra. Infanta Daña María Isabel...................................................... .

'5.* De la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernanda y su familia.. . ..........   166.666
6.a Del Sermo. Sr. Infante D» Francisco de Baula Antonio y sus hijos habí- _   ̂_

dos en su matrimonio con la Infanta Doña Luisa Carlota.................. ...... .......  fjH -SOG
7.* D eS. M. I# Reiae Madre  .................................................     • 2500°? * i i iU V 3

Sección %.*—Cuerpos colegisladores*
Senado.

Capítulo 9.* Personal de las oficinas del Senado   ..................   46.066

■ « " i ; : : : : : ; : : : : : : : : : : : : : : :  “  , 5M1
. .  Ó9.0A*

Congreso de los Diputados.

Capitulo 44. Personal de las oficinas del Congreso.............. .........................- ............................ 49.066
j . ¡ j .  (Gastos ordinarios........................................................... 42.97242. Material dei . .  {1(jein extraordinanp^ ..............................    25.000 ■

n  67.972
_______________  498.728

Sección 3.^Deudctp^Wca.

Deuda consolidada.
Capítulo 44. Intereses de la Deuda consolidada al 3 por 400............................   342.495

48. Ejercicios cerrados de Deuda consolidada .......................................... *•

Deuda amor tizable.

Capitulo 22. Intereses de la Deuda flotante del Tesoro..... ...............  • • •     KAft'nnr»̂ 6
.. .. Amortización y pago de residuos de la Deuda no consqhdada  ...............• tóA aga

zo. Idem de bilteteS de^Ia Deuda deí material..  ................... ..................................  . L ’nnn
27. Idem de i<J. M  p e re n a l. ..............................  *............................  1 ‘°«oooo
29. Diferentes obligaciones del Tesoro atrasadas......................... .............................. v 4 515 987 56

Sección 4 / — Cargas de justicia.

Capsulo 34. Gargas de justipi^ corrientes.........................................................................     •« L142.091.21

Ssccion 5.*— Clases pasivas.
. 42.426.086

Capítulo 34 r Obligaciones de. cláses pasivas...................     ' ’ .......... ————
' ' , Total del presupuesto I.................................................................... 22.395.389,77

II.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Sección 4.4
k \ 66Capitulo 4.a Sueldo del Ministro y personal de la Secretaría..  ................................     45*000

2* Material de lá Frésídenciá. .  ? • • • * •   • • • • 49.466

.  -  1 —  — ... . — . — ..................  . . . . .  . . . .  ••  ............................ ..... ....................................... ., —  1 1 ■ ii. « -

Seccion 2.a—Estadística.

Capítulo 3.* Personal de la Comisión central de Estadística. ......................   23.733
4.® Material de id.....................................................................   46.666
5.® Personal de las Secciones é Inspectores provinciales......................   432-333
6.® Material de id.........................    / . ........................    78.924 #
7.® Para trabajos geográficos y planos parcelarios...............................................   50,0-946

          752 572 ' . .

Total del presupuesto H........................... ................................... .. 771.733

III. v * —
MINISTERIO DE ESTADO.

Capítulo 4.® Personal de la Administración central    ...............................................  94.459 /
2.® Material de id  ...............................        20.000
3.® Personal del Cuerpo diplomático y consular  ..................v ......................  594.445
4.® Material de id.............................................................................. ....................... 4 46.346
5.® Personal de la sección de Correos de Gabinete.   .........    30.083
6.® Material de id .   ......... ................ ••••• ....................................   500
7.® Personal del Supremo Tribunal de la Rota..........................................................  62.500
8.® Material de id ...............  ..         2.500
9.® Personal dp las Asambleas de las Ordenes de Carlos III é Isabel la Católica.. . .  23.946

4 0. Material de id.......................          8.338
11. Personal de la Asamblea de la Orden de San Juan....................................  44.042
42. Material de id................              4-631
43. Gastos diversos...................................     .1 .      473.333
4 4. Idem de los ramos productivos.   .........         §.6QQ

Total del presupuesto I I I . ,...... . . . . . . . . . . . . . . .  4.449.036

IV
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

/ Sección 1.ª—Gracia y Justicia.

Capítulo 4 .* Personal de la Secretaría  .................            37.334
2.® Material dqid.. . . ........          20.000
3.® Personal SérSupremo Tribunal de Justicia.........................................................   134.000

* 4.® Material de id............................................................................................................ 5.083
5.® Personal de las Audiencias y Juzgados...............................................   4.835.777
6.® Material de id .....................      446.800
7.® Personal de la Estadística civil y criminal.........................   -17.900
8.® Material de id........................ ................................................................ 3334
9.® Gastos diversos de justicia .....................  83.700

40. Personal de la Cancillería de Gracia y Justicia ........................................  5.333
41. Material de id  .........          210

  2.344.471
Sección Obligaciones eclesiásticas.

Capítulo 14. Personal del Culto y Clero secular.   ........................... .......................................  9.256,482
45. Material de id, .  ............        3.741.843
4 6. Personal de religiosas en clausura.......................; ............................... ............... , 900.2Q0
47. Material de id.      394.600
4 8. Personal de Tribunales y oficinas..............................................................    C1.Ó43
49 . Material dé id    ................................................................... ....................... 44.002
20. Cargas de justicia y otros gastos..............................................................................  40.788
21. Gastos reproductivos........................................      14.000
22. Congregaciones religiosas....................................................................................   • 28.035
24 . Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas.................. .........

- . ~ 44.448.078,66
Total del presupuesto IV....................................         - - ̂ 792.546,$6

v .

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.

Sección 1 .ª—Servicio general de Guerra.

Capitulo 4.® Personal de la Administración central. ........           ♦ 340.300
2.* Material de id.....................................................................    74.750
3.’ personal del Tribunal Supremo de Guerra y Marina y Juzgados militares.. . . . .  241.40Ó
4.® Material de id............... . . . . . ’......................... .... .................................................  5.800 -
5 / Haberes de Generales y Brigadieres en cuartel.  .............  850.000 .
6.® Personal del cuerpo de Estado Mayor, Secciones y Archivos  .......    204.400
7.® Cuerpos del ejército. ..................  ¿.........    V........ ......... ................... 4 2.864.746
8.® Personal de Estados Mayores de provincias y plazáá.  ......  530.000
9.® Material de id. . . . .      ........................   . ' . ...... ..............  72.200

40. Personal de la Administración militar de los distritos. .   ............; ............... 520.000
44. Material de id . ....................................  ; ................................. 37-500



42. J>|r|pn$l| ^>Üo]e^íds y Escuelas militares....................................................................  320.000
43. Material dé Museo* militares .................. .......... .. ........... ................... .............

'  TJ". ’K ^ íB arS e 'leT és ' ylJBciales en cóffiISróttBS , 93r320
45. Idem de inválidos y compañías fijas............................................................  ...............  4 40.000
46. Material del establecimiento de Atocha..........................................................................  4.000
48. Utensilios.................    ?c2’caa
49. Vestuario y equipo..............................................  ............................................................  ^  ooo
20. Material de rem onta y m o n tu ra ....................................... w .....................     254.600
24. Personal de hospitales................................................................................ .........................  1 80.000 ,
22. Material de i d . . ..............................   nnn
23. Trasportes, postas y correos m ilitares...............................................................    i^u.uuu

Material M  ejército.
25. Personal del ejército ...................................................... .. ................... ................. .. ...........  85.000
26. Material de id................             4.450.000
27. Personal de Jefes y Oficiales en situación de reemplazo y excedentes.  .............  450.000
28. Idem de presidios....................................... ...................................... ....................................  í 05.000
30. Idem de las pensiones de la cruz de San H erm enegildo... . .   ..............  400.400

— — ------------  24.004.446
Sección 2/ — Guardia civil.

Capítulo 34. Personal de la Inspección general......................................................................................  27.450
35. Material de id ..............................................................................................     3.400
36. Personal de Plana Mayor y tercios...................................................................................... 3.200.000
37. Provisión de piensos...............................................................    * • • • 200.000
38. Utensilios.................................................................................................................................... 65.000
39. Remonta..............................  ................................................................................................... 7.000

---------------------  3.502.550
Por cuenta del crédito extraordinario A frica .. . . . . .    ..............      42.00ÍMW)

•Sección -v  1 •* . * ;v a

4>apítuló 42. Personal de la Dirección general de Ul t r amf pí . . • * ? > > •  • •-> • • • , 62.666-
43. Material de id.. ...................  | g $  ■ ■■ v< $ . 4 0 # 0  ^  '
44. Personal del Archivo general de In d ia s .. . .  # • «-y-M* • c*>« ^  v
45. Material de id ...................................... . ¿(jfc. . . * .t% . .  . > . i . ........ \  ^
46. Gastos d iversos.  ...............................    . .7V.Vv7t-. í-íW>Y.Vftv . .  •.  5ÍÓ0O

   — 82.206
S m m  el p resupuesto  V. w . . . . . . . . . . .  ..w v w v v 'Y v .v^v* .nv ;v  "86&&83W

. ^ s T E t ó d  i ^

¿,":X ■ ■■ - i r , SE6cibfÍ7?^4. ,
Capitulo 4.* H rsó n ar de la A dm inistración céntrál.. . v . .  442.009

1 ... * ••••>••••  •  • ? • »: : *.*••*• *; * • «¿SíSS
r S f R w r t & I  cuerpo,geAcral d e ja  A rm ada, sus auxiliares y el adm inistrativo .. 258.865

C • .M tó K f c w .*  f *  ? V  '  * • r !  t ...................    H2* "
 ̂ oficinas dp los de^rtanaontosr. . . . . . . . . . . . . . . v . . . . . . . . . . .  6.420

v é.*7 M aterial de i d . . . . . . . . .  . . . . . . .  ^v. i . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ^**5*
tercios navales¿. . . . . . . . . ------. . . .  . . . . .  ••••  • • • •    ...........   ■ • • • • 485.970.

. - T ÍV  dé buauesltrihá& s' iu ^ íá^^  y cOnipalna de m ar de Ceuta . . . .  *48.387

13 . ,  S S r^ tiáf áfé ^táblécixriLiéiitos' ei^nttfi^cis  ........       477.767
, ^ - . : « a t e H a í  dé i d ; . ; . : ; . . . . . . , ; . : • . . . . v. . :/ : v . v . . . . . . . . . . ;  2.700

*45. ^ r s o n a l ® Í u ¿ g a ( ^ . . . .  r . ; .  . i . i . vv . . . . . .  . ^ > .í . . . . . . . . . .  42.360
• ; . ^ ....................... ...................................  : ^ W 7 ,

dé1f6á^ra^ds^tód%dtíV^ éu^yt) p% 0 ordena el Müiisterió . . . . . . . . . . . . . .  52.405
.lV ^favjpagáy^T^:fc5ias 'cuentas definitivas       ------- 4 23.470

• : Súmalél préiftjmWfá V ^. ..........................................  *. 2.443.828

;•  * ; Mi^ísnrfeitió pfe tA, g q W ^ a c i o n .  .

ííeM de-tíóiérnacion. —

C t l Í N j $ ;̂ é í 6 ó íá í  dé 'ía’S ^ fó tá f ía d e l;Mihtéterio.      ............... ..............  . . ................... .. 230.Q00
. . . .   ................. .. :4 i ;  v -   ̂ v . . . . .V. : ; . . . : . .  43!76o

/  3 /  :^ rs^ t ía l Ite^CéhééiO de Estado. . . . . . . . . .  ^. .  ¿ . . -  .!/. a--.v . - • • • • . . • ................   233*67

ipérSoñál^e óoblérnó^^^ • . .  . ..............................................  368.000
J A  M a fé íiá ld é id ... . . . . ...................         446.323
i ?  PérádM l dé vigilancia. . ...................................... ..............................................................  542.290  ̂ ! '
8.* Material de id . .   ................................       v. . ¿ . 300.454

■%* Icfóm- fdé la Guardia civ il.  ................. .............................................................................. 125.000
••V;# ;  ’̂ érfifotialdd-Béhéfiídénéia... ' . .............................................................................................. 6.424

H .  Material de i d .   ......... ....................................................................................... 425.4 06
^42. ‘Personal de polícía Sanitaria... ...........................................................................  97.528

43. Material de id .  .............................   20.787
14. 'Personal de establecimientos p én a le s .......................................     440.580
46. M a te ria ld eM . ..............................    4.430.400
*6, Personal de telégrafos.     ........................................................................  744.000
47. Material de id ........................................................................ ........... ................................... 226.500
48. Personal de la Conservaduría del Teatro Real....................... . ................ .................................... ................................... 4.250
49. Material de id .   ................. ................................... ............................................................ 8.792
20. Personal de la Fiscalía de Imprenta. . ¿  ................................................ 4 0.08 4
24. Material de id .............................................................. ....................................................... .. 500
>22. Personal de la ¿unta consultiva de Policía u rb an a .................. .....................................  4 4 .334
23. Material de i d .   .......... ............ .......... ..........................................................................  44.250
25. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas................   4.733,33

—  --------- — —  5.078.356,33
Sección 2/ — Gastos de los rumos productivos cu$o pago ordena el Ministerio.

Capitulo 26. Personal de la Im prenta N acional*....................        47.400
/ t f .  Jffdferial de i d . . .    ..............         407.669

28. Idem de establecimientos penales.............................. .....................................................  4 6.780
29. Personal de C orreos.  ......................     *................................ 467.000

r  30. Material de id ............... ; ....................................     4.962.454
^    — 2.574.000

_  —  Suma el presupuesto V II ..........................................      7.649.366,33
; ‘ .. vni . .....

MINISTERIO DE FOMENTO.

Sección i S — Servicio general.

Capítulo ♦.* Personal de la Administración dentral......................................................................... .. 462.207
2.* Material de id   ..............  36.500
3.* Personal de la Administración p ro v inc ia l.  ........................................................... 235.903
é.9 Material de id ............................................... .................................... ...................................  35.459
6.° Obligaciohés;qUe resultan sin  pagar por las cuentas definitivas............................. 300

v -..   470.369
Sección %.9~ A g riw d tu ra , Industria y €órftfrció.

Capitulo 7.* Personal de la Secretaría del Consejo de A gricultura y  de la cria caballar  5.334
8.* Material de id ................ ........................................................  ...........................................  4 97.350
9.* Personal del ramo de m ontes ..............................    •••.*••• 4 44.348

40. Material de id   .....................    . ' . . . .  49.789
4 4. Personal del ramo de m i n a s .  ................................................................ .... 4 50.945
42. Material de id ......................      - 48.664
43. Idem de los ramos de la Industria ........................    5.833
4 4. Personal dé Comercio............  ................. ...................................... .............................. 22.634
45. Material de id  ................  9.860
46. Personal de comisiones especiales y  gastos generales................................................ , 666
47. Material de id .......................         2.500

------------     574.944
Sbccíón 3.' —Instrm cfáh pública.

Capítulo 49. Personal del Real Consejo dé Instrucción pública......................    20.333
20. Idem de prim era enseñanza .......................................................    49.000
24. Material de id  , ..-r ...................    6.666
22. Personal de Profesores y empleados del Colegio de Sordo-mudos............................. 8.066
23. Material de id   ..................        30.000

, ,  w  24. Personal de segunda enseñanza............................ ...........................................................  404.000
Idem de éúsérfóttz’a stipeíior y  profesional ................... - ...................................  944.000

, t 26. Material de id.................................................   * .......... ............................. ............  4 40.000
27. Personal en corporaciones científicas, artísticas y literarias..................................... 23.000
28. Material de id......................................................... ......... ................................. .. ¿ . .  33.000
29. Personal de establecimientos científicos y  lite rarios .................................... 4 00.000
30. Material de i d . .............................................................................. *..............................  48.750
34. Gastos generales de Instrucción pública........................................................................ 467.000

'  34. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas.......................... i 0.000
•-------------------------------------------------------------------------------- ---------- 4.647.848

Sección 4 /—Obras publicas.

Capitulo 35. Personal de Obras púb licas..  ...............    773.662
36. Material de id ...................................................      46.200
37. Gastos de conservación y reparación de carreteras generales....................  4.468.430
38. Materiales de obligaciones fijas para obras conc lu idas. ..................................   435.590
39. Personal de fe rro -carriles . .......................................................   3.895
40. Material de i d .   ...............       57.375
44. Personal para el aprovechamiento de aguas, rios y canales.................................... 4.000
42. Obras de navegación y encauzam iento, canales de navegación &c....................... 450.645
43. Gastos dé puerto s , faros, Válizás y  boyas......................................     80.353
44. Material de id. id ......................................................   457.644
46. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas. ............. .. 28.74 9,50

'-------------------------------------------- ------------------- -- 2.903.543,50

Capítulo 48. Material de pontazgos y barcajes. ..........—    ..........      84.662
49. Boletin oficial y demás publicaciones del Ministerio......................   9.248

 --------------------  90.940
Total del presupuesto VIII.  ..........................         g ^  524

ix .

MINISTERIO DE HACIENDA. I

Sección 4 .*—Servicio general de Hacienda.

Capítulo 4.* Personal de la Secretaría del Ministerio y sus dependeheias. ..........................  82.504
2.* Material de id ................................................................... ............................................ , 22.200
3.° Personal del Tribunal de Cuentas del Reino....................................  234.447
4." Material de id.......................................................................     40.000

. 5.a Personal del Tesoro público...................................... ......... .     308.702,26
6.® Material de sus oficinas............................................................ ................................. 49.404,64
7.® Gastos eventuales................................................................... . ............................. 34 4.682
8.® Personal de Contabilidad...............................................    449.303,92
9.® Material de sus oficinas......................................... ....................................................  34.660 !

40. Gastos eventuales.........................................................................................................  12.754,75 ¡
4 4. Personal de la Caja de Depósitos.................................................................................  33.834
4 2. Material de id ...........................................................     8.758
43. Personal de las dependencias de la Deuda pública..................     489.833
14. Idem de las Comisiones de Lóndres y París............................................................. 23.500
45. Material de las oficinas centrales de la Deuda................................................... . . 16.000

í  íf£  Wem las Comtóbnes dé t # 3 r p  y ^ r a l U  ü . . . . . . .  f . . ¿ g.os4
" i Gastos eventuales^ ; . -------- v. . . . . . . ----- . .  i . . . . . . . . ;   ..........   " 67.573

Personal de la Junte de Cléses pasivas4.. ¿ .........p f . . :--------  49.666
í f e  Material de i d . . ¿ v ;  .......... .................. ........................ ............................................ 3.333

Personal de la As$$Óríé y Juz^Édos de Hébíé|p0a. . . .  . . . ^ . 4 . 4 . . .  . v 406.421,24
> m r  Material de id.  .......... •. • •••.*• • • • • «v. ... 4  • . .  42.254,33

^ :o Í P v  Gastos diversos.  ............ ------------¿ . V, . .  d V . . . fáfr. . . . . . .  & ú. . . ;  4.894
 ■■ 4iív - ^ ^ 2 042 473 44

Sección 2.a—Gastos de contribuciones y rentas públicas. * * 9

Cápítuio 25. Personal^dela Administración cent ral . . . . . . . . . . . . . ...... ..................357.835 , . . ^
26. J)[aterial de i^ .  ...........................  ..............................................30.667
27. Personal aé visitas para la recaudación de contribuciones y rentás públicas.. 23.334
2 8 i ; Material dé id.        . . .  36.773
29. Pérsonal de la Admlilistracian provincial... . . . .  ----------. . . . . i . . . . , ; . . . . . , .  4.543.044,08
30. ..iM aterií|^dajd..U . . . . . . • •  • v.?. r;*  ............ . . . . . .  200.800*,62
31. Gastos eépécialefe dé lá cóbmbucion mdüstrfal y  de corneréió. .  ___  41.576
32. Tderii dé recaudación dél deréchb y registro de hipotecas, i . . . . ; . . ;  . . . . .  56.600
33. personal del impuesto d e m i n a s . » ^ . i    24.248
34. Material de id .   ......... .......................................... .................................... ..
35. Personal dé \k coñtribübion dé consumos. ............     237.070
36. Material de id. y dé f i e l a t o s ; . 81.660
37. Boletin oficial y demás publicaciones de Hacienda.. .................; 3.072
38. Personal de te Fábrica de psipel séllado.  .......     . . .  47.459
¿9 . Material dé' id. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  -----------------------------------------------------. 72.661,25
40. Idem de- administración de papel sellado.          ; ¿. . 2 9 . 6 6 0
41 .^Gastos diversos d e Í A . ^ . . . . . . . . . . . . . . . . .         419.480
42-, Personal de las Fábripas de tabacos  ..........................   *31609
Í3J Materialdé íd; . . . . . . . ; .  l . v . . . . . . . . .V; . V I ' 1 5 9 ;4¿044
44. Idem de administración de tabacos ¿ . .  ^ . 4.665.000
4^. Persppalde s a l i n a s . , . v v t  429.548
46. ''Material de i d . . . . . . . .  . . . . . ' .      ..........   295.858
47. Pérsbiíkl de almacétiés y  alfblíés de éálU ¿ V . 44.202
48. Material de administración de saU.   --------- ;v.w. . . .  446.292,47 '
49. Personal^ dé Va fabricación de pólvora. .                    .............  74.731
60. Máterialdé id    .........       7.820
54. Personal dé la administración de i d . . ; . ¿ * •. * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8?5
52.. Material de id ............................................................ ...........................  r . . . . . . . . . . .  42.448
53. Personal de Loterías  ................ .... .............................. .. . 1 . . . . . . . . . .  72.500
54. CómiSiones é indemnizaciones á los Administradores.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  276.000
55. Material de L otérías;íh  . vv. :í v .v .? h  . . . . .  .M. . . . . ; . .  ... . 6 2 . 9 0 0
56. Personal de Casas de Moneda , cobrería y departamento del grabado.  75.34 4
57. Material de id   .............        . . . . . . . . . . . . . . . . . .  437.847
58. Personal del giro mutuo . . ; ........ . . . V ; . 40.042
59. Material de i d . . . . ; . . . . ______________  ^  ¿ . 67.966
60. Personal de las minps de Almadén, Almadeiíéjos y Atarazanas de Sevilla... . .  64.400
6 1 Material de id .  .......... .................................................. .....................................  4.667
62. Personal dé las minas de Riotinto........................ .. ; . ; ..........  49.895
63. Gastos de oficinas, explotación y fabricación.,. . * . .  .:¿v . . . . . . .  v .     v > [859.183
64. Personal de las minas de L inares.. ........   . . . . . . ; ...........           6.833
65. Gastos de oficinas, explotación y fabricación...............   460.000
66. Idem de las minas dé Falset y Marbéllá  .......................     4.037
67. Idem de administración de los bienes del Estado y de secuestros....................    610.340

Servició del resguarde de las rentas públicas.

68. Personaldel cuerpo de Carabineros. ; . . . . . . . . . v . * ; . 4^267.004
69. Idem del resguardo de p u e r t o s . , 456. 552
70. Material del cuerpo de Carabineros............................................................................  69.433,98
71. Idem del resguardo de puertos................................; . ; . . . .  V   ........................  1706*
72. Personal del resguardo especial de consumos.................................    802.524
73. Material de id..............................................................        ; ...................................................................................................... 4 0.919
74. Personal del resguardo especial de sales y pólvora  ........... 389.736
75. Gastos de ejercicios cerrados que cárfecén de crédito legislativo...........................  45.719

_________   ^ ie.04a.ee 1,40
Sección 3/ —Minoración de ingresos.

Capítulo 77. Devolución de ingresos de ejercicios cerradóáV .    .............. ..................... 6.712772
78. Ganancias de loterías   ; •.•'...........  9.47O.Ó00
79. Premio de aprehensores, denunciadores é investigadores..............................   40.596
80. Primas, indemnizaciones y descuento de pagarés de Aduanas.............................. 113.035,50

______________  9 :300 .3 7 4 ,2 1

Total del presupuesto IX .  ................................ . i . . . ;  |7jHflí704,78'

PRESU PUESTO  EX TR A OR D IN A RIO  DE GASTOS.

G asto s  a fe c to s  a l p r o d u c to  d e  la s  v e n ta s  B ien es

DEVOLUCION DE INGRESOS.

Capitule 2 .° Gastos especiales de re n ta s . ............................................................................................. 475.367,9$ . ^  -

Billetes del Tesoro.

Intereses de inscripciones de corporaciones civiles por resultas de 1 8 5 8 . . . . . . .  76.903,08
   — 252.274

Obligaciones eclesiásticas.

6 . Reparación de templos.............................. .................................................................... . .  f .286.335,77

MINISTERIO DE MARINA.

Capítulo 9.® Fomento de arsenales.....................................       2.732.062
40. Idem de buques.............................................................................. ; ..............................  5.486.246

------------------------- 8.248.308
MINISTERIO DE FOMENTO.

Capítulo 43. Carreteras de primer orden.........................................................................................  . 3.085.310
14. Idem de segundo órd3n ...................................................................   4.814.390
15. Idem de tercer órden.................      967.565
16. Estudios de ferro-carriles... . .   ........................................................................   33.400
47. Aprovechamiento de ag u a ...........................................................................................  4.493.680
48. Navegación marítima..................................................................................................... 3.346.460
19. Construcciones civiles..................     259.900

 _____  io.1 ób.4 ó&
MINISTERIO DE HACIENDA.

Capítulo 20. Construcción de edificios y adquisición de máquinas.............. .. 4 3.4 00

Indemnizaciones de derechos de Aduanas por material de Obras públicas.
2 2 . Formalizaciones que deben hacerse con arreglo á las leyes................................  73.510,80

—   86.616,80
Total dél presupuesto extraordinario. ........ .............. to.842f.930,57

Total...........  ............       444.372 .227^

RESUMEN.

Reales velkfH.

Total del presupuesto de 4860. . . . . .  444.371227,86

Total general  144.371227,86

Madrid 25 de Setiembre de 1860.=»Jose de Siérra.
Madrid 25 de Setiembre de 1860.=* Él Consejo de Ministros aprueba la presen te distribución de fondos para  c u b r ir la s  obligaciones

del mes de Octubre Dróximo.=*Salaverría.

Departamento de Liquidación 
de la Dirección general de la Deuda pública.

Relación de los créditos reconocidos por la Dirección 
general de la Deuda pública en favor de las cor
poraciones civiles que se expresarán por el pro
ducto de sus bienes enagenados hasta 2 de Octú-  
fire  ¿te 1858 y con presencia dél resultado de las 
ñ<¡Ui<mtfchtes aprobadas por la Dirección general 
de Contabilidad , y  p a ra  cuyo pago se han em iti
do inscripciones de la renta consolidada del 3 por 
400 remitidas á las Tesorerías de las provincias  
respectivas para  su entrega á las citaaas corpo
raciones.

d o lid a  Establecimientos ó corporaciones Importe
de ios á que corresponden. en

créditos. - Reales vellón.

Albacete.
3434 Ayuntamiento de L erusa ......... 778.340,75
3132 Idem de Almansa. **  ...............  5,886,95

de^saíida Establecimientos ó corporaciones Importé
de los á que corresponden. > en

créditos. Reales vellón.

Barceloná.
3133 Ayuntamiento de Granollers.. 656,40

Búrgos.
3134 Ayuntamiento de Aranda de

D u e ro ,. . . ....................  8.386,77
Cuenca.

3)35 Ayuntamiento dé Válvérdé^de
Júcar........................ 34.644,47

3436 Idem de Naharros...................... 20.452,72
3137 Idem de OImedilla del Campo,. 12.884,95
3lS»8 Idem dé Patbmáí’éS del Campó. 384.604,15
34 39 Idem de Villar del Aguila.........  46.810,4 0
3 4 40 Idem de Vi lia rr ub iá .......... 4 7.934,7?
3141 Idem dé Flífaréjó................... .. 518,65
3142 Idem de la villa de Alcántud.. 44.039,áO
3143 Idem de Pedroñetas....................  91.118,20
3 t44 Idem de Hito ..............................  625,82

de^safida Establecimientos ó corporaciones Importe
de los á que corresponden. en

créditos. Reales vellón.

íluelva.
3145 Ayuntamiento de Aracena  20.654,50

Jaén.
3146 Ayuntamiento de Benatae  15.788,10

Santander.
3147 Pueblo de Esponmes, Ayunta-

tamiento de Corvera..............  9.109,42
Sevilla.

3148 Ayuntámiento de Villamanri-
que......................................  7.566,22

3149 Idem dél Viso del A lc o r . . .   2.152,60
3150 Idem dé Castilblanco.................  159.593,35
3Í 5l Idem de Aznalcollar.................    434.284,50

Valencia.
3152 Ayuntamiento de Ayora * 2.012,42

de salida Establecimientos ó corporaciones Importe
de los á que corresponden. ea

créditos. Reales vellón.

Valladolid.

3153 Ayuntamiento de Torrelobaton. 251.488,15
Zamora.

3154 Ayuntamiento de Toro...............  94§.183,80
3155 Idem de Santovenia...................  57.152,87
3156 Idem de Pobladura del Valle... 421.451 *85

Zaragoza.

3157 Ayuntamiento de Celadas  7.350,27

Albacete.

3158 Hospital de Caridad de Al
mansa............................. 34.192,85

3159 Beneficencia de Villarrobledo.. 201,15
3160 Idem de la Gineta. . . . .  ; ............... _ 4.847,02
3161 Idém dé Alcalá de Júcar . . . . . .  6.366,31

aTsáRda KstáblccirtleWos 6 corpOracWh& ^

délos á que correspc«den. B ea¡H vellón'
créditos. ■ n - ¡frir —•

m e e tm .  ¡
. ,  ^  a ^   ̂ 7.004,4?31G? Hospital deGardedeu.-i;.** -* 3.589,12

3163 Idem de San Feliu de Coam a 6.053,80
3164 Idem de  ......................... |!857,32
31 fe5 ídem de Pineda. ..  ................  6(¿i40
3166 Idem de Arenyaje » f • ¡ g m
3167 Idém de Santa Mana de .
3168 Idem de Santa María de Artes. 3 .6 0 /,o*
3169 Idem de Sallent..........................  ’

Búrgos.

3 1 »  JuHtá dél ÉSfodó Atan.
da de Duero............................. o/.sao ■ j

317) Hospitál de Aranda de D uero.. *8.0*3,67
3172 Idem de Santa María del Campo. 2.309,12 |
3173 Obra piá de AtarCon ea  Bétó- innaUi

rado. . . . .  »/• ♦ ¿ < 6.908,ov



Troporlo
Numero , , ,  . . ,
do salida . l^ablecumeiUos o corporaciones , en 

ele los
créditos. a clue corresponden. Reales vellón.

Cuenca.
3174 Hospital de Peregrinos de C u en 

c a ..  .............. 1.643,10
3175 Idem  de L a n d e te .. . . . . . . ............  1 .100*

Granada.
3176 Patronato  de E lv ir a ..  ................... 4.325,52
3177 O bra pia de N a v a s .   ................... 1.884,40
3178 Patronato  de A hum ada   1.065,50
3479 Idem  de-D. C ristóbal T o r r e s . . .  906,90
3180 Idem  de D. Pedro Rodrigo M o-

re n il la .    ----- 3.094,90
3184 Idem  de D. Lúeas V illegas  2.562,45

Huesca.

3182 Hospital de C alatayud   47.253,95
3183 Idem  de Huesca...............................  138.226,17
3184 Idem de T a m a r i te .    6.807,72 ‘

Málaga.
318r> Hospital de Santa B árb ara  de

Y u n q u e r a . . . . ....................   9 ^ 7 5

M urcia.
3186 Hospital de San Ju an  de Dios

d« M urc ia ...........................   4.362.193,37

N avarra.
3187 Los po b res de  San  N icolás de

Pam plona   42 .7 4 2 /2

Oviedo.

3188 Hospital de S a lab é .........................  1.540,27

Segóvia.

3189 O bra p ia de E sq u ív e r   29.491,30

Sevilla.
3190 P a tro n ato  fundado  en  Ecija po r

D. Ju a n  P oüce      49.494,40
P a tro n a to  id. en  id . por el Li~

3491 cenciado López Sancbez  4.357,60
J.unta m unicipal de beneficencia

3 192 de U tre ra .................................. .... 13.899,27

Teruel.
3193 P ro cu ra  de pobres del Castellar. 4.604,12
3194 Legado de Pedro López en  C a-

m a re n a  ...........................................  626 37
3195 Prolegado de pobres de M i-

r . im b e l . . .   . . . .  ¿82,40

Toledo.

3196 Hospital de n u estra  Señora de
la C aridad de I l le sc a s . ___  633.659,82

Zaragoza.

3197 Hospital de Mosen Felú de
E p ila ...........................   15.827,55

3198 H ospital de  pobres de E p i la . . .  4.972,25

Barcelona.
3199 Colegio de PP. Escolapios de

I g u a la d a . . ..................    5.234,45
3200 '  Idem  de Jesu itas de C e rv e ra .. . 5.586,70
3201 In stru cció n  de la tin idad  de

B e rg a ... . . .  ............................  1.274,32,
3202 E scuelas-p ías de M o y a .. .   5.945,50

Cáceres.
3203 E scuela de M alp artid a   9.662,10

Ciudad-Real.
3204 In stru cc ió n  p úb lica  del C aste

lla r  de San tiago .........................  32.166,10

Granada.
3205 B eaterío del Santísim o de G ra- #

n a d a . . . . ...........................   31.343,10

^ Guadalajara.

3206 In s tru cc ió n  pública  de Chiloe-
c h e s . . ............................    2.540,05

Oviedo.
3207 Escuela de A b i n .   26.018,32
3208 Bolsa de pobres de O v ie d o .. ,  . 1.268,45
3209 E scuela de B añ ia . . . . . . . . . . . .  887,02
3210 Idem  de Lozaná.    ..................... 1.144,62
3211 Idem d e  A m ieb a   V. ' 3.263^60
3212 Idem  del lugar de Loro. . .  . .  746’55

Teruel.
3213 Magisterio de  n iños de C an ta -

v i e j a . . . .............. ......................... 49 236,37
Alicante.

3215 A y u n tam ien to  de S a x . .  .............  417.203,27

Barcelona.

3216 El com ún de vecinos dé L lusá. " 294
3247 A y u n tam ien to  de San M artin

de S a rg ay o la s    4 1.784,60

Cuenca.

3248 A yuntam iento  de H uelves.............  30.432
3249 Idem  de F resneda  de A ltarejos. 459,97

Guadalajara.
3220 A yuntam iento  de A lbalate de

Z o rita ............... 77.993,35

Huesca.

3221 A yu n tam ien to  de Ja v ie rre la tre . 47.582,17
3222 ídem  de Osso  ....................  45.527,30
3223 Idem  de T o rres  de A lc a n á d re .. 4 761,65
3224 Idem  de Ig u es ..................................  2.776,65

Jaén.
3225 A yun tam ien to  de Santiago de

C a la tra ^ a ...................................  21.185,10
3226 Idem  de Segura de la S ie r r a . . .  19.631,90
3227 ídem  de R u s ..................................... 4.081,52
3228 Idem  de Ib ro s ... 4 9.339,60
3229 Idem  de J im en a .......................   49.527,82
3230 Idem  de la G u a rd ia . ....................  30,97
3231 Idem  de F ra iles........................  6.377,85

Madrid.

3232 A yuntam ien to  de Y icá iv a ro ... .  398,35
Oviedo.

3233 A yu n tam ien to  de O v ie d o ... . . .  162.931,37
3234 Idem  de C a rre ñ a ..................  4.823,77
3235 Idem  de S ie r o .      ............. 424,02

* BIENES DE PROVINCIA.

Oviedo.
3236 D iputación  p rov incial de Ovie

d o ..................   40.986,82

BIENES D E PROPIOS.

Oviedo.
3237 A y u n tam ien to  de R iv ad ese lla .. 2.655,05
3238 Idem  de S o n n e d ó ..........................  22.914,62
3239 Idem  de P ilo n a .      .................. 3.850,4 0

Sevilla.
3240. A yuntam ien to  de A lm adén de

la P la ta .......................................... 8.436,20
3244 Idem  de V illav e rd e ... . . . . . . . .  46.416,42
3242 Idem  de San M artin  de  J a r a . . .  329,87
3243 Id ein de San cejo ............................. 851,95

M adrid 29 de Agosto de 1860.*= El Secretario , A n
gel F. de Heredia.==Y.° B.°=E1 D irector g en era l, Sancho.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Loterías.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública l i 
citación el sum inistro de 500 arrobas de carbón que se 
necesitan en las oficinas de la propia dependencia ge
neral.
4.a Las 500 arrobas d e 'c a rb ó n  h a n  de Ser en su  m a

y o r p a rte  de encina  de canu tillo  de  p rim era  ca lidad , s in  
q u e  con tengan  p ied ras, tie rra  n i cisco.

2.a El sujeto  á cuyo  favor quedase  el rem ate  en treg a
rá  en  u n a  sola vez y d en tro  *dél té rm in o  de cinco d ias , 
á c o n ta r  desde el sig u ien te  al en  qu e  tenga efecto aquel, 
las 500 arro b as de c a rb ó n , deb iendo  d á r aviso á esta Di
rección  24 ho ras án te s  de verificarlo, á fin de  q u e  la m is
m a nom bre  el p e rito  qu e  haya de reconocer s i  a r tícu lo  
subastado.

3. Se rebajará una  arroba po r razón de tara á cada 
una  de las seras que con tengan  el c a rb ó n , siem pre que 
no hubiera en ellas m aterial alguno que dé lu g ar al re -  
peso^ para urta justa  rebaja.

4.a En el caso que del reconocim iento pericial re su l
tase inadm isib le alguna porción del carbón , el rem atan
te  deberá en tregar do la calidad que se m arca en la con
dición 4.a en el térm ino  de cinco d ias; y  de no  verifi
carlo, será  responsable d é la  diferencia de precio en que 
consista la adquisición que de ella haga esta Dirección en 
el m ercado y de cuantos- gastos para ello se ocasionen.

A c u b r ir  esta responsabilidad se ap licarán  las can ti
dades que en garantía  haya depositado; y  si no alcanza
se , se procederá contra sus bienes por la via de aprem io 
v  procedim iento adm inistrativo  de que habla el a rt. 11 
ae  la ley de C ontabilidad, con en tera  sujeción á lo dis
puesto en la misma y la renuncia  absoluta de todos los 
fueros y privilegios particulares.

5.a Será obligación del rem atan te  la conducción é in 
troducción  dé las 500 arrobas de carbón en el local que 
se le de term ine  de los que existen en esta Dirección.
^ 6.a El im porte de las expresadas 500 arrobas de car
bón sera  abonado á los 15 dias de verificada la entrega, 
p rev ia  la oportuna consignación de fondos.

7 .a No se adm itirá  proposición alguna que exceda de 
7 rs.^arroba. \

8.a Para tom ar parte  en  la licitación será  necesario  
depositar 800 rs. en m etálico en poder del Pagador de es
ta D irecc ió n , que los devolverá acto continuo de cele
b ra rse  la su b a s ta , excepto los del postor á qu ien  se ad
ju d iq u e .

9.a El acto de la subasta tendrá  lugar en la referida 
dependencia an te  el D irector segundo Jefe C o-asesor de 
Hacienda pública  y E scribano m ayor de Rentas á las dos 
de la tarde  del dia 29 de O ctubre próxim o, y las propo
siciones se h a rán  en pliegos cerrados, que se rec ib irán  
en  la prim era  m edia h o ra , pasada la cual se a b rirá n  por 
el ó rden  en qu e  h ay an  sido p re se n ta d a s , adjudicándose 
la subasta  al m ejor postor: si resultase empate, se ab rirá  
segu idam ente  por térm ino de 15 mi nú tos nueva licitación 
po r medio de pu jas á la llana, en la que solo podrán  to
m ar parte  los au to res de las proposiciones ig u a le s , de
clarándose el rem ate  á favor de aquel que la mejore.

^M adrid 24 de Setiem bre de 4860.=M anuel María Ha
zañas.

Modelo de proposición.
De conform idad con el pliego de condiciones á que se 

refiere el anuncio  inserto  en el Diario de Avisos co rres
pondien te  a l . . . . . . ,  que abajo firm a, se com prom ete á e n 
treg ar en  las oficinas de operaciones m ecánicas de la Di
rección general de Loterías la s  a rrobas de carbón
al precio d e  cada una , adm itiendo y  som etién
dose en un  todo á lo que en él se expresa.

D i r e c c ió n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s .

En v irtu d  de lo dispuesto por Real orden de 22 del 
a c tu a l , esta Dirección general ha señalado el dia 26 de 
O ctubre  p róx im o, á las doce de su m añ an a, pora la ad 
jud icación  en pública subasta  de las obras del últim o 
trozo que resta por c o n s tru ir  en la provincia de.T eruel, 
de la c a rre te ra  de Vatdealgorfa á Castellón , cuyo p re su 
puesto es de  524.410,58 rs.

La su basta  se celebrará  en los térm in o s p reven idos 
po r la in stru cc ió n  de 18 de Marzo de 1852, en esta corte  
an te  la Dirección general de Obras p ú b lica s, situada en 
el local que ocupa el M inisterio de Fom ento , y en T eruel 
an te  el Sr. G obernador de la provincia , hallándose en 
am bos pun tos de m anifiesto para  conocim iento del p ú 
blico el p re su p u e s to , condiciones y p lanos correspon
dientes.

Las proposiciones se p re sen ta rán  en  pliegos cerrados, 
i a rreg lándose exactam ente al ad jun to  m odelo, y la c an 

tidad que ha de consignarse  prév iam ente  como garan tía  
para tom ar parte  en esta subasta será  de 26.000 rs. 
en  d inero  ó acciones de cam in o s, ó b ien  en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las re s 
pectivas disposiciones vigentes, y  en los que no lo tu v ie 
re n  al de su cotización en la Bolsa e l,d ia  an te rio r al fija
do para  la su b a s ta ; debiendo acom pañarse á cada pliego 
el docum ento  que acred ite  h a b e r realizado el depósito 
del modo que p rev iene la referida instrucc ión .

En el caso de que  resultasen  dos ó m ás proposiciones 
iguales se c e leb ra rá , ún icam ente  en tre  sus au to res, una 
segunda licitación abierta en los térm inos p rescritos por 
la citada in s tru cc ió n ; debiendo ser la prim era mejora 
que se haga por lo m énds de 1.000 r s . ,  quedando las d e 
mas á voluntad de los licitadores siem pre que no bájen 
d e  100 rs.

Madrid 24 de Setiem bre de 1 860 .=  El D irector gene
ra l de O bras públicas, José Francisco  d e ü r ía .

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e  , en terado  del anuncio  pu 

blicado con fecha 24 de Setiem bre últim o y de . la^ con
diciones y requ isito s que  se exigen para  la adjudi
cación en pública  subasta  de las obras del últim o 
trozo qu e  resta po r co n stru ir en la provincia de T eruel 
de la carre te ra  de Valdealgoifa á C astellón , se com pro
m ete á tom ar á su cargo las m encionadas obras, con es
tric ta  su jeción  á los expresados requ isitos y condiciones 
po r la cantidad d e ..........

(Aquí la proposición que  se h a g a , adm itiendo ó m e
jo ran d o  lisa y llanam ente  el tipo fijado ; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta  en que  no se exprese  
determ inadam ente  la c a n tid a d , escrita  en  le tra , por la 
q u e  se com prom ete el p roponen te  á la ejeeucioi) de las 
obras.)

(Fecha y firm a del proponente.)

En v irtu d  de lo dispuesto por Real ó rden  de 22 del 
a c tu a l, esta Dirección general ha señalado el dia 26 de 
O ctubre  p ró x im o , á las doce de su m añ a n a , para la 
adjudicación en  pública subasta  de las obras qu e  exige 
la construcc ión  de tres casillas de peones cam ineros en 
la carre te ra  de Tordesillas á Zam ora, bajo el tipo de 
72.995 rs. vn.

La subasta  se celeb rará  en los térm inos prevenidos p o r 
la in stru cc ió n  de 18 de Marzo de 1852 , en esta corte  ante 
la Dirección general de O bras públicas , situada en el lo
cal qu e  ocupa el M inisterio de F om en to , y  en Yalladolid 
an te  el G obernador de la p rov iheia  , hallándose en ám bos 
puntos de m anifiesto para  conocim iento del público el p re
su p u e sto , condiciones y p lanos correspondientes.

Las proposiciones se p re sen ta rán  en pliegos cerrados, 
arreg lándose exactam ente al adjunto  m odelo, y  la can ti
dad que ha de consignarse  prév iam ente  como garan tía  
para  tom ar parte  en esta subasta  será  de 3.600 rs. en di-_ 
ñero  ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública  al tipo que les está asignado por las respectivas 
disposiciones v ig en te s , y  en los que no lo tuv ieren  al de 
su  cotiaacion en la Bolsa el dia a n te rio r  al fijado para la 
subasta ; debiendo acom pañarse á cada pliego el docu
m ento  que acred ite  h a b e r realizado el depósito  del modo 
que prev iene la referida  instrucc ión .

En el caso de que resu ltasen  dos ó m ás proposiciones 
iguales se celeb rará , ún icam ente  e n tre  su s autores , una 
segunda licitación ab ierta  en  los térm inos p rescrito s por 
la citad a  instrucción ; debiendo seria  p rim era m ejora que se 
haga por lo m énos de 200 r s . , quedando las dem ás á 
v o lu n tad  de los licitadores siem pre que  no bajen de 40 
reales

M adrid 2 í  de Setiem bre de 1860 — El D irector general 
de O bras públicas, José Francisco de Uría.

.V
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    en terado  del an uncio  publica
do con fecha 24 de Setiem bre últim o y  de las condicio
nes y req u is ito s  que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de construcción de tres casillas 
de peones cam ineros en la carre te ra  de Tordesillas á Za
m o ra , se com prom ete á tom ar á su cargo h s  m enciona
das o b ras, con estric ta  sujeción k los expresados requ isi
tos y condicioues , por la cantidad d e  -

(Aquí la proposición q u e  se haga, adm itiendo  o m ejo
rando  lisa y llanam ente  el tipo fijado; pero adv irtiendo  
qu e  será desechada toda propuesta en q u e  no se exprese 
d e te rm inadam en te  la c an tid ad , escrita en  le tra , por la 
qué  se com prom ete el p roponen te  á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y  firm a del proponente.)

A d m i n i s t r a c i ó n  p r i n c i p a l  
d e  H a c i e n d a  p ú b l i c a  d e  l a  p r o v i n c i a  

d e  M a d r i d .

Consumos.

Por disposición de la Dirección general de Consumos, 
Casas de Moneda y  M inas, el 19 de O ctubre  próxim o, de 
diez á once de su m añana tendrá lu g ar en esta Adm inis
tración principal de Hacienda p ú b lic a , sita en la plaza 
M ayor, núm eros 7 y 9, sim ultáneo rem ate  de los d e re 
chos de cpnsum os de las villas de Alcira y  C ulle ra , Pro
vincia de V a len c ia , por tres a ñ o s , á con tar desde 1. de 
E nero  de 1861 á fin de D iciem bre de 1863, bajo los tipos 
respectivam ente de 170.000 rs. la p rim era  y 100.000 rea
les la segunda, con sujeción al pliego de condiciones que 
se halla  de m anifiesto en la m ism a dependencia.

Lo que se anuncia  al público para conocim iento de 
la s  personas que q u ieran  in te resarse  en la subasta.

M adrid 26 de Setiem bre de 4860 . == José Cabello y 
Goylia.

Fábrica nacional del Sello.
Pliego de condiciones para la contratación en pública su 

basta de los cartones y cartulinas que necesita esta fá*
bnca. 1

10 La Hacienda con tra ta  por medio de pública lic ita
ción los cartones y cartu linas que necesita la fábrica des-

que em piece el ejercicio de la subasta hasta fin de 
1861. El consum o probable se calcula en 15.000 cartones 
para el encarpetado , 1.000 idem de tres hojas para secar 
el papel engomado y  12.000 cartulinas.

2.a Las d im ensiones cíe los m encionados cartones y 
f u / ahdad serán iguales á las m uestras que estarán  en 
la fábrica de m anifiesto al público.

3.a El contra tista  tendrá la,obligación de su r tir  á la 
fabrica d u ran te  el tiempo referido de los efectos que se 
subastan , sea cual fuese el núm ero que se necesite, toda 
vez que el que se fija en la condición 1.a no es más que 
un cálculo aproxim ado para  el gobierno de los licita
dores. ^

4.a Serán de cuenta del contratista los gastos de con
ducción y dem as que ocurran hasta en treg ar los carto 
nes en la fábrica del se llo , aa como tam bién todos a q u e 
llos que se orig inen  en  la /orm acion del expediente de 
subasta , otorgam iento y cofia de escritura.

5.a El con tra tis ta  entregirá los cartones y  cartu linas 
en esta fábrica confórm ese vayan necesitan d o , prévio  
aviso de un dia de a n lic ip íc io n ; y  si no lo verificase , ó 
si aquellos no fuesen adm sibles, se com prará á su costa 
el núm ero  qu e  faltase en ijuste alzado, ó como m ejor se 
estim e, con asistencia del Escribano de Hacienda que  dará  
testim onio de la com pra y aviso prévio al con tra tis ta  
por si qu isiera  p resenciara . Si resultase ser el precio m a
yor que el de contrata , abonará el con tra tis ta  la d iferen
cia en el preciso térm ino  de tres d ias; pero si fuese m e
n o r^  no tendrá  derecho á reclam ar cantidad alguna,

6.a Para los efectos de este contra to  se entienden r e 
nunciados todos los fueros y privilegios particulares, obli
gándose el rem atan te  per medio de escritu ra  pública, 
otorgada den tro  de los ocio dias siguientes al de la ap ro 
bación de la subasta,, á responder de cualquiera falta de 
lo estipulado, cuya responsabilidad se le exigirá por la 
via de aprem io y  procedimiento adm inistrativo, con s u 
jeción á lo que dispone el art. 41 de la ley de Contabili
dad^ SI el rem atante  no cumpliese las condiciones que 
debe llenar para  el otorgamiento de la escritu ra, ó im pi
diese que esta tuviera efeco en el térm ino que  se señ a 
la , se tendrá por rescindid* el con tra to  á perjuicio suyo, 
siendo las consecuencias ce este hecho que, se celebre 
nuevo rem ate  bajo iguales condiciones, pagando el p r i
m er rem atan te  la diferencia del prim ero al segundo, sa
tisfaciendo aquel los perjuicios que hubiese recibido el 
Estado por la dem ora del serv icio , y reteniéndosele la 
garantía  de la subasta para  cubrir estas responsab ilida
des y las p ro b ab les . secuestrándole al efecto los bienes 
necesarios si aquella  no alcanzase.

7.a Los cartones y cartu linas que entregue el co n tra 
tista en la fábrica del Sello serán reconocidos por el Ad
m in istrador Jefe, Inspector, G uarda-alm acén y Maestro 
de labores; y resultando adm isibles por reu n ir  todas las 
condiciones de la co n tra ta , se expedirán los co rrespon
dientes recibo^, que serán  satisfechos m ensualm enle por 
la caja de caudales del establecimiento, previa la oportu
na consignación de fondos hecha por la Superioridad.

8.a La subasta  se verificará en la fábrica nacional del 
Sello el dia 31 de Octubre próximo venidero, prévios loa 
correspondientes anuncios en la Gaceta de M adrid , Dia
rio ofidal de Avisos y Boletín de la provincia. Dicho acto 
será presidido por el A dm inistrador Jefe del estableci
m iento en unjon del Inspector, y con asistencia del Es
cribano  de Hacienda.

9.a Desde las doce á las doce y media del expresado 
dia se recib irán  por el Presidente del acto de la subasta 
los pliegos cerrados que presente»  los lic itadores, los 
cuales acom pañarán  al propio tiempo certificación de la 
Caja general de Depósitos, expresiva de h ab er entregado 
en la misma la cantidad de 300 rs. en metálico ó su equi
valente en papel del Estado. Estos pliegos se num erarán 
por el órden con que se presenten, y estarán  exactam en
te arreglados al modelo que se inserta;

10. El m encionado depósito de 300 rs. de que trata  la 
condición an terio r se devolverá á todos aquellos cuyas 
p o stu ras no fuesen adm isibles, reservándose el Presiden
te la del m ejor p o sto r, el cual lo am pliará hasta la can 
tidad de 1.000 rs. en metálico ó su equivalente á los ti
pos establecidos en las clases de valores adm isibles para 
este objeto, cuya sum a afianzará el cum plim iento  del 
servicio á que se obliga.

41. Dadas las doce y  media se anunciará  que queda 
cerrado  el a c to , leyéndose en alta voz las proposiciones 
presentadas y adjudicándose el servicio á la m ás benefi
ciosa para el Estado. En el caso de haber dos ó m ás pro
posiciones iguales se ab rirá  en tre  los firm antes de las 
m ism as una licitación verbal por térm ino de un cuarto  
de ho ra , adjudicándose la subasta á la más beneficiosa 
para la Hacienda, y en su defecto á la que hubiese sido 
presentada con anterioridad.

12. En el caso de que ocurriesen  dudas acerca de cuál 
sea la proposición más ventajosa , se practicará una 
liquidación de lo que importe la rebaja to ta l, a d ju d icán 
dose el rem ate á la que en esta liquidación beneficie m ás 
los in tereses del Estado.

13. No se adm itirá  proposición que exceda de los p re
cios de 16 rs. cada 100 cartones y cad^ 100 cartu linas 
para el en carp e tad o , y 70 rs. el H0() de los de tres  hojas, 
que son los tipos que se fijan á la baja.

14. La adjudicación de la subasta no tendrá efecto sin 
la aprobación del Gobierno de S. M.

Modelo de proposición.
D. N ., vecino d e  , que vive calle d e  , n ú 

m ero    c u a r to  ,, que reúne cuantas c ircunstan 
cias exige la ley para rep resen tar en acto público, eu te - 
rado del anuncio  puhlicado en la Gaceta del Gobierno, n ú 
m ero    fech a  , y de las demás condiciones y re 
qu isitos que se previenen para la adjudicación en p úb li
ca subasta de los cartones y  cartu linas que necesite la 
fábriea nacional del Sello, se com prom ete á en tregar
cada ciento de cartones y  cartulinas al precio de rs .,
y  cada ciento de cartones de tres hojas al precio d e .........
reales, á cuyo efecto acompaña el recibo que acredita la 
entrega de 300 rs. en la Caja general de Depósitos.

(Fecha y firma del licitador.)
Madrid 22 de Setiem bre de 1860 .=E l A dm inistrador 

Jefe 'de  la fábrica nacional del Sello , Blas de Castro.

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  T o le d o .
Se halla vacante la plaza de Secretario de A yunta

m iento de V illarejo deM ontalbán por ren u n cia  del que la 
obtenía en propiedad: su dotación 2.200 rs. pagados por 
trim estres de los fondos m unicipales.

Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes al Presidente 
del A yuntam iento en el térm ino de 30 d ia s , á con tar 
desde la fecha del periódico donde se inserte  este a n u n 
cio , expresando en ella su edad y m ás que considere 
conveniente.

Toledo 26 de Setiem bre de 1$60.=A rguelles. 4850—3

G o b i e r n o  d e  laj p r o v i n c i a  d e  S o r i a .

Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 
F u e n le c a n to s , dotada cpn 1.500 rs. anuales.

Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes al Alcalde de 
dicho pueblo en el térn jinode  30 d ias, contados desde la 
inserción  de este anuncio.

Soria 20 de Setiem bre de 1860.— José Prim o de Ri
vera. 4797— 1

El dia 4 del inmedibto m es de Noviembre se verifica
rá  en este Gobierno la subasta para la publicación del ‘ 

..Boletín oficial de la provincia , bajo el pliego de condicio
nes que á continuación se inserta  y q u e  estará de m an i
fiesto en su Secretaría.

Soria 16 de Setiem bre de 18 6 0 .= P . A ., el V. P. del C., 
Manuel Sanz G a m a .

Pliego de condiciones para \a subasta del Boletín oficial de
esta provincia en el año dt 1861.

P rim era . La adjudicación del Boletín oficial de esta 
p rovincia para el año próxim o de 1861 se verificará el 
p rim er domingo del mes de Noviembre de este año.

Segunda. Á las tres de la (arde de dicho d ia , el G o
bernador, acom pañado de tres Diputados provinciales, del 
Secretario y del Oficial del negociado, abrirá  púbU cainen- 

. te los pliegos que le hayan dirigido. El Secretario  los ' 
leerá en voz alta é intelig ib le; preguntará á los concur
ren tes si se han enterado de las proposiciones leídas; y 
si alguno pidiera que se vuelva á leer el precio que cada 
uno. o frece, se ejecutará en el acto.

Tercera. Las bases y obligaciones á que ha de su je tar
se el rem atan te  son las siguientes :

1.a Se publicarán  se m a n a lm e n te  tr e s  núm eros del Bo
letín o ficial, en losxlias lunes, m iércoles y  v iernes de to
do el año de 4 861 , sin perjuicio de los extraordinarios y 
suplem entos que reclam e el servicio , y en su caso se de
term ine por este Gobierno.

2.a La d im ensión del Boletín y ^suplem entos será de - 
un  pliego de papel co n tin u o , tamaño m arquilla  [26 p u l
gadas de largo por 17 y medio de a n c h o ) , dividido en 
cuatro p lanas con cuatro  colum nas cada u n a ,  del ancho 
de nueve ernes de p a rangona , del tipo del cuerpo diez, 
conteniendo cada colum na 96 líneas del m ismo cuerpo,

con arreglo á la Real órden de 8 de O ctubre de 4856, fi
jándose el tipo de 35 cents, por ejem plar , y  no adm itién
dose proposición que exceda de e s te , im portando anual
m ente este gasto 18.950 rs. próxim am ente.

3.a El em presario deberá en tregar g ra tis  los ejempla
res que se expresan en la regla 9.a de la Real órden de 3 
de Setiem bre de 1846, á sab e r: u n o  para la Biblioteca 
n a c io n a l; otro para la provincial; uno p a ra .e l  Consejo; 
tres para los Sres. Diputados á Córtes de la p rov incia , y  
adem ás entregará  tam bién gratu itam ente siete ejem pla
res para el Gobierno de p ro v in c ia ; uno para el M iniste
rio cíe la G obernac ión ; dos para la Excma. D iputación 
p ro v in c ia l; uno para el Sr. Regente, y  otro p a ra  el Fiscal 
de la Audiencia del te rrito rio ; otro para el Sr. Goberna
dor m ilita r; otro para el Sr. A dm inistrador de Hacienda 
pública; otro para el Jefe de la Guardia civil; o tro  para 
cada Com andante de línea de dicho cuerpo en la p rov in 
cia ; otro para  el Ingeniero de m ontes de la m ism a ; otro 
p3ra el Comisario de v ig ilan cia ; y al precio de con tra ta  
un ejem plaé para cada uno de los A yuntam ientos de que 
se compone la prov incia, sin perju icio  de quedar su b 
sistente sobre  facilitación de ejem plares para los efectos 
obligatorios de esta condición , todo lo dem ás qu e  estable
ce la regla 3.a de la Real órden de 8 de O ctubre de 1856.

4.a Será de cuenta y  riesgo del ed ito r la circulación y 
franqueo  prévio de este periódico.

5.a En los dias fijados para la publicación deí Boletín 
y  hora  d é la s  doce deberán  e star en este Gobierno los n ú 
m eros correspondientes á la Secretaría.

6.a El editor conservará archivados 50 ejem plares de 
cada n úm ero , que  facilitará á la mitad del precio de con
tra ta  al G o b ern ad o r, D iputación provincial y oficinas de 
desam ortización si lo reclam asen.

7.a Ha de in se rta r en el Boletín oficial, bajo el epígrafe 
de artículo  de oficio, todas las ó rd en es, c ircu la res , ed ic
tos y anuncios que  se le rem itan  án tes de las tres  de la 
tarde del dia an te rio r á la pub licación , con las form ali
dades preven idas en  la Real órden de 6 de A bril de 4839, 
y  observando el órden que se m arca en la de 8 de Octu
b re ,d e  4 856 y los que le dirijan los C apitanes generales 
de los distritos m ilitares en v irtu d  de la autorización que 
se les concedió por la ley de 9 de Agosto del dicho año de 
4 839. Además deberá in se rta r  con el órden de p re fe ren 
cia que se le señale toda la p rim era  sección de la Gaceta 
de M adrid , según lo dispuesto en Real órden de 19 de 
Agosto de 4857.
. 8.a Se d a rán  Boletines ex traord inarias cuándo el G o
b ernador considere que no puede dem orarse la c ircu la
ción de ajguna ó rd e n ; en cuyo caso el abonó de su im
porte será de cuenta de la dependencia ú  oficina que r e 
clam e la publicación , según lo prevenido en la disposi
ción 5.a de la Real órden de 8 de O ctubre de 4856, á e x 
cepción de los correspondientes á q u in ta s , tan to  o rd ina
rios como ex traord inarios, y  de  milicias provinciales y 
repartim ien to  de la con tribución  ó de otros asun tos o r 
d inarios del servicio.

9.a Los avisos de los Ayuntam ientos rem itidos por el 
G obernador á la redacción se in se rta rán  gratu itam ente.

10. En el prim er Boletín de cada mes se insertará, aun  
cuando sea en  suplem ento , el índice de todas las órde
nes del mes an terio r, y  el dia ú ltim o del año uno gene
ral que abracé todos los anteriores.

11. Cuando en el Boletín ord inario  no cupiese alguna 
ó rd en , reglam ento &c., ni aun en letra  glosilla, se a u 
m entarán  por cuenta del p roponente  el pliego ó pliegos 
necesarios para que no se in te rrum pa la inserción si el 
G obernador de la provincia la considera urgente.

12. El im porte de la publicación del Boletín oficial se 
pagará de los fondos provinciales por trim estres adelan 
tados , conform e á lo prevenido en la disposición 6.a de 
la Real órden de 8 de O ctubre de 4 856.

13. Para ser adm itido como licitador será preciso acre
d ita r y garantizar á satisfacción de este Gobierno de pro 
v incia q u e  se poseen todos los elem entos necesarios para 
el desempeño de dicho servicio, así como el h aber veri
ficado el depósito de 8.000 rs., cuya fianza perm anecerá  
ín tegra  en la Tesorería todo el tiempo que d u ra re  él con
trato.

14. Las proposiciones se h a rán  en pliegos cerrados, 
que se d irig irán  á este Gobierno por el correó, ó se depo
sitarán  en la caja cerrada y con buzón que estará expues
ta al público eñ la portería  de esta oficina en todo el mes 
de Octubre, y  se arregla al siguiente

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . . . . ,  propone redac tar y publi
car el Boletín oficial de la provincia de Soria los lunes, 
m iércoles y v iérnes de todo el año de 1861, y repartirlo  
por su cuenta y  riesgo á los suscritores de la capital en 
los mismos dias, enviándolos por el correo m ás inm edia
to al de su  publicación á los dem ás pueblos y suscritores 
á razón do tantos céntim os ejem plar, ó sea *tal cantidad 
anual, con estricta  sujeción al pliego de condiciones p u 
blicado con fecha 16 de Setiem bre ú ltim o.

(Fecha y  firma del proponente.)

15. Si se p resentara otra ú  o tras proposiciones igua
les en el-precio de Cada ejem plar del Boletín , se confor
ma el p roponente en que la suerte  decida la persona á 
quien se ha de ad jud icar; pero si la proposición igual 
fuere hecha por el actual em presario  del Boletín, será  
esta preferida sin dar lugar ai sorteo.

4 6. Inm ediatam ente después de leídos todos los plie
gos de las propuestas , declarará el G obernador de la 
provincia la adjudicación del Boletín.

Queda obligado el rem atan te  al cum plim iento  de to
das las condiciones que quedan expresadas en el p resen 
te pliego con arreglo á las Reales órdenes m encionadas 
y  dem ás superiores disposiciones vigentes sobre la m a
teria.

Soria 4 6 de Setiem bre de 1860.=E l V. P. del C., Ma
nuel Sanz García.

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Alicante.

D. Manuel María Cabello , Caballero de la Real y d is
tinguida Ordep española de Carlos I I I , Jefe honorario  de 
A dm inistración y  A dm inistrador p rincipal de Hacienda 
pública de esta provincia.

Por el p resen te  cito y  emplazo á D. José María G uisa
do , Contador que fué de la fábrica de tabacos de esta ca 
p ita l ,  para  que en el térm ino  de nueve d ia s , á contar 
desde la publicación de este anuncio  en la Gacetu de Ma
drid , se p resente en  esta Adm inistración principal para 
en terarle  del estado en qu e  se halla el expediente q u e  en 
la misma se sigue por el alcance que le resu lta  á favor 
de la Hacienda du ran te  el desem peño del citado destino; 
apercibido de que trascu rrido  el referido térm ino  sin  
verificar la presentación por sí ó por medio de apodera
do , se acordará la venta  de los efectos que constituven la 
fianza que prestó  para garan tizar el buen  desem peño del 
m encionado c a rg o , con el fin de re in teg ra r  á la Hacien
da de su justo  crédito, en cum plim iento de lo que se dis
pone por las instrucciones v igentes.

Alicante 14 de Setiem bre de 1860.— M anuel M. Cabello.
— 2 •

Administración principal 
de Hacienda pública de la provincia 

de Sevilla.
,D. G abriel Sánchez Alarcon , A dm inistrador p rincipal 

de Hacienda pública de esta provincia.
Hago saber que en v irtud  de lo acordado por la Direc

ción general de Consum os, Casas de Moneda y Minas en 
28, 31 de Agosto y 1.° del corriente m es, he dispuesto se 
saquen á publica  subasta los derechos de consum os de 
especies determ inadas en la tarifa núm . 4.°, aprobada por 
la ley de Presupuestos de 25 de N oviem bre de 1859, do 
los pueblos que  con sus respectivos tipos se expresan  á 
continuación, cuya subasta tendrá efecto el día 15 del mes 
próximo, de doce á dos de la tarde, bajo el pliego de con
diciones que estará de manifiesto en dicho acto y  se h a 
llará inserto  en el Boletín oficial de la provincia, por tiem 
po de tres años, que em pezará á contarse desde 4.° de 
Enero de 1861 y  concluirá en 31 de D iciem bre de 1863, 
y  con las prevenciones siguientes:

4.a Que el rem ate se ha de celebrar en esta capital 
an te  el Sr. G obernador de la provincia ; en Madrid ante 
el Sr. A dm inistrador p rincipal de Hacienda pública , y en 
el pueblo respectivo ante la persona que designe esta de 
mi cargo.

2.a No podrán  tomar parte  en la subasta los que no 
acrediten en el acto del rem ate  h ab er entregado en la 
Caja de Depósitos el im porte del 2 po r 100 del tipo de 
ella en los q u e 'se  efectúen en la capital, y  en poder del 
A dm inistrador de Rentas estancadas deí partido para los 
de los pueblos.

3.a La subasta se h ará  por pliegos ce rrad o s , confor
m e al adjunto modelo, que se en tregarán  á la A utoridad 
que la presida en el acto del rem ate, y  una vez en trega
dos no podrán  re tirarse  bajo n ingún  pretexto.

4 .a Al pliego cerrado deberá acom pañar los docum en
tos que acred iten  la capacidad para licitar.

5.a Si en dicho acto se presentasen proposiciones ad
m is ib les, quedará definitivam ente adjudicado el rem ate 
en el mejor postor, sin  prom overse nuevo acto, au nque  
después se hiciesen posturas m ás ventajosas.

6.a Si re su lta ren  dos proposiciones ig uales, se a b rirá  
licitación en tre  los que hub ieren  suscrito aqueltas, ú n i
cam ente por tiempo de 45 m inutos.

Y 7.a Que no se adm itirán  proposiciones que con ten
gan cláusulas condicionales.

PUEBLOS QUE SE SUBASTAN.

Con subasta en Madrid, Sevilla y  pueblo réspectíyp*,

Ecija por el tipo en dada año d e . . . . ..........  400.000
Carmona „........................................................ $80.000
M oron.  ..........................   . . . . . . . . . . .  476.000
Marchena.................... ................... /  MiOOO
Lora del R io . . ......................        105.000

Modelo de la proposición.  ̂ \
D. F .de X., vecino d e . . . , por «í ó-á ¿op iiÜ ^ y  re

presentación d e . . . .  . . enterado,de/as-,condiciones 
con que se rematan los derechos, de consjumps de ( la  
cuidad, villa ó pueblo) d e . . . .  * para io s  anos
1861, 62 y 63, ofrece por cada uno de ellos la cantidad 
de rs. v n . ,   •

-  (Fecha y  f i r m e z a
Y para que conste y pueda llegar á conoCHúrtento del 

público se fija el presente en Sevilla á 24 de Setiembre 
ae 4 860 .=P . O., Manuel Díaz Yaldés.

' i v ,oí ^
Juzgado de primera instancia de Torrelaguna.

D. Felipe Antonio de Arruche , Juez de primera ins* 
tancia de este partido de Torrelaguna.

Hallándose vacante en este Juzgado una plaza de Al
guacil del mismo por defunción de José Estrada , eé^hace 
saber al público para que los que deseen pretenderla 
dirijan á este Juzgado sus solicitudes documentadas, acre- 
ditando la edad, conducta y  aptitud, en  e l térm ino de 40 
dias. : ;

Dado en Torrelaguna a  24 dé Setiembre de 4860.«* 
Felipe Antonio de Arruche.=Por su  m andado, Manuel 
Valenzuela. 4864

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
OBSERVACIONES METEOROLOGICA» DEL DIA 26 DE SETIEMBRE 

D E  1860. , . h

HORAS.

Barómetro 
rednéidoiO9. 
y milíme

tros.

Tempera»
Uraen
-grados
Reaumür.

Tempera
tura en gra-: 
dos centí
grados.

BlrjBccion 
del viento..

r M
RSltiMrD&L,
. . CtfLj».,.

6 ni. . 
9 m . . 

« f m .  .
3 t . . .
6 i t . . .
9 n . . .

707.65
708.65 
708,11 
707,02 
706,72 
706,36

M í
7%5

« o
12*,3 
10°,0 

9°,i

4*,2 - 
9*,4 

4 3*,9 
45°y4 
13*,5 
1 í*,4

S. E*. .

£ 0 , . . .  
s . o í . : .  

¡ 0. s. 0 .
[ ,S !./

'Nfibes.
Itfém.
IqéSj . -

m Q .-

Temperatura má
xima del dia. . . .

Temperatura raá«* 
xima al so l . . . . .

Temperatura [ mí
nima del d í a . . .

•*<? * ■’

43“,4 

4&Í5 

3a,2

16\8 

20a, 6 

4a,0

;'*V ' ?. .

Evaporación en las 24 hs;. 
Lluvia en las 2i h o r a s . . . .

3,8 milímetros, 
» milímetroes

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO. .

DESPACHÓ TELEGRAFICO,

Observación meteorológica del di& %6 de Setiembre de  1860. 
*.........----------------------------------------- ----------- --- ---- ----------

Hora.

Barómetro 
en milíme
tros á 0* y 
al nivel del 

mar.

Temperatu
ra en grados
centígrados.

Dirección
del

‘ - tiento.
Estado deí cielo

■t y "d£ la mar.

7 de la m . . . 766,8 12,4 E
í>?

Alguna nube: 
* maBtfanq.*

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estada atmosférico en varios punios de Eu r o p a  y  Africa  
el 22 de Setiembre de 1860 á las siete de la m añana.

. i
LOCALIDADES. í

!.......... ■ ......  i

Baróme
tro  redu
cido á 0° 
y al nivel 
del mar.

Tempera
tu ra en / 

g r a d o s  
centígra

dos.

Dirección 
; del 

viento.

E SIA PO  

DEÍ. 4H B L0.

D u nquerque.. . . .  
París.......... .............

760.7.
763.7.

14a,5.
4 4a,5.

S. S.O .
s. / . . .

Cubierto.
Idem.

Bayona.. ¿ ............... 765,0. 43a,4. E .. . . . Ntgblawr 1
Lyon. ...................... 767,0. 46°,6. N. O .. Wei».r <
Madrid.............. .. 764,4. 4 5a,7 . E,N.E, Dpspejador
San, Fernando___ 763,7. 20#.4. É......... Áigumainube.
Bruselas.. . . . . . .  . 763,0. 4 4°,3. S .S .E . Nubes:.
Viena..................... .. 765,4- 4 4a,4* O.N.Q. Idem.
T urín ...................... 767,0. 4 6a,0 . N . . . . . Sei^po.
Lisboa. ............... 765,3. 20a,0 , o.s;o. Nub*ee-..,;
Roma..................... Despejado.
Florencia.. , . . . . .

Cubierto.Sán Petérisburgó. 758,7. 4 Ia,4, 0 .. . . .
Constántinópla.. .  
Stockoltáo,. . . . . . 754,6. 44 W oso. Cubierto.
Copenhague......... .. 764,9. 14 a, 5. o.s.o. Sereno.

A lc a ld ía - C o r r e g im ie n t o  d e  M a d r id .

De los partes rem itidos en eSte dia por la In terven
ción de Arbitrios m unicipales, la del fuercado d e g r a -  
nos y  nota de precios de artículos de consum o* resulta  
lo siguiente:

ENTRABO POR LAS PUERTAS EN EL DÍA DE HOY
4.814 fanegas de trigo.

671 arrobas de harin^ de id.
3.942 libras de pan éocido.
7.708 arrobas de cárbóp. . ,

109 Vacas , que componen 4í.04d fibras peso. 
796 carneros, que haóen 1*9.938 libras dei peso.

■ — >•: ••• •. íias?.;
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN EL DIA DE HOY. ^
Carne de vaca, de 42 á 4 7 t s .  árróba, y  de? 48 á 20 

cuartos libra.
Idem de carnero, de 48 á 20 cuartos libra,
Idem de ternera, de 66 á 74 rs. arrob a , y des 34 á 42 

cuartos libra. ¡
Tocino añejo, de 76 á 80 rs. arroba, y  de 30 á R2 cuar

tos libra. ■ ■ . . ;; P
Jamón, de 96 á 406 rs. arroba, y de 38 á 461 cuarta* 

libra. ' .
Aceite, dé 73 á 75 rs. arroba, y de 12 á i i  e n a r io s  Vibra. 
Vino, de 32 á 40 rs. arroba, y de 10 á 1* étiárffros cnar- 

tillo. >
Pan de dos libras, de 40 á 42 cuartos. - - , ^
Garbanzos, de 30 á 40 rs. arroba, y  de 4 0* á cuartos 

libra. . "
Judías, de 22 á 29 rs. arroba, y de 8 á Jt2 cu^iín#jyatea^ 
A rroz,de 30 á 34 rs. arroba, y de 40 á 4 4  cuartos 

libra. ' . ; •• ..
Lentejas, de 47 á 49 rs. arroba , y  dé 7 á 9? cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba. *
Jabón, de 60 á 64 rs. arroba, y de 20 á 22S cuartos 
'lib ra . a

Patatas, de 4 #  á 5 #  rs. arroba, y d e  t - á - S  cuartos 
libra.

* precios Be Uranos en el mercaBo bi'Sa^Y.
Cebada añeja, de 23 % á 26 rs. fanega ..
Algarroba á 29 rs. id.

Trigo vendido.
80 fanegas á .. 60 rs. 22 fa ite a s  á . .  % á^rs.
2 0 . . . . .  . .............. 48 y ,  40...........   46
3 3 . . .  . ..................  50 30..............   80
25 . . .......................  47 3 0 . .............    S í
50.......................  51 4 0 . . . - . .............  48
40...........................  47 % 2 7 ...........   48
20.......................  "60 % 3 6 ........................  49

130  49 34 ........................  83
80....................   52 46.................. . . . "  52
55 . . .......................  46 50........................  50

400....................    51 60 ............   47
1 8 . . .  . ..............  51*/» 7 0 ......................  -48 }4

130.................... .. 50 20    59  .
40..........................  51 30 ........................
3 0 . . . .  . ................ 62 1 0 0 ....................... .5 0
60....................    48 59    48 %
26..........................  51     '

Trigo vendido..............  1.601 fañégas.
Quedan por v e n d e r .. 2.543.

Precio máximo.............. 54.
Idem mínimo.................  |6-, >ft.
Idem m edio...................  *9,b9.  ̂ ^

Lo que se anuncia ai público para
Madrid 26 de Setiembre de 1860.« E l  Aloslae-Cor*

regidor interino, Duque de Tamames.



Bolsa de Madrid,
Cotización deí £6 de Setiembre de 1860 á las tres de la 

tarde*
FONDOS PÚBLICOS.

l í t a lo s  del 3 por 400 consolidado, publicado , 48; 
á pla2o, 48 -40 , 35 y 40 á fin próx. vol.

Títulos del 3 por 400 diferido, publicado, 40-05; á 
plazo, 40-05 á fin cor. vol.; 40-35 , 40 y  35 á fin próxi
mo ;¡

Deuda w o r tiza b le  de primera clase ^publicado, 26. 
Idem de.segunda id., no publicado, 22-75 d.

^M em  deí personal, publicado, 18-i45.
Acciones de carreteras , emisión de 4 /  de Abril de 

4850, a eá  4.000 rs., 6 por 400 a n u a l, no publicado, 95 d.
Idem de 34 de Agosto dé 1852, de á 2.000 rs., id., 

9^-5Q p<f
Acciones de obras públicas de 4.* de Julio de 4858, 

Ídem, 92-50 d.
Acciones del Canal de Isabel I I , de a 4.000 r s . , 8 

p o rJ 00 anual, id*, 407-75 p.
Ó^Ugaoippes» del Estado para subvenciones de ferro* 

carriles, ía '.*,"94-50 p.
Acciones del Banco de España, id . , 4 99 p.

-  v CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 50-55. 
á 8 dias v ista , 5-25»

r- ^^¡ixüé'deí'rM iio','

DaSo. Beneficio. Patío > Beneficio.

Albacete.. . .  5/8 . .  L ugo. . . . . .  4
. Alicante  . .  4/8 p. Málaga. . . .  . .  5/8 d.

Alm ería». . .  . .  4/4 M urcia .. . .  par.
A vila   4/4 p. O r e n s e , . . .  i p.
Badajoz. . . .  . .  3/8 p, O v ied o .. . .  ... m  d.
Bárhéíóna... . :  1/2 p. Patencia. , .  . ,  1/4 d.

» * ? /8  p. Pátupiona., par.
Burgos, . . . .  par. , .  Pontevedra. 3 /4*d, .;
Cáceres. . . .  par d. , .  Salamanca. par. »
Cádiz. .NT* .; ... 4/8 p. San Sebas-
Castellpg>. • . v. . .  lian*. . . .  . .  3/8
CiudadfBeal. . . .  Santander. , ,  1/2 p.
Córdoba, . , ,  l/4 ¡d . ,.- Santiago,. . -4/2 d. . .
Coruua»,.. . .  par, . .  Sógovia., . .  par.
C oenc^**,. .  , Sevilla , . v. par.
Ujeroua, . í Sori a. . ». . ,  3/4 p. 
G ranada./ . .  par p. . ,  Tarragona . par.
Guadalajar*. par. T eru el.,. . .
Huelva.  ....................., Toledo  3/4  8.
Huesca. , . . .  , . .  Valencia..................... \
Ia«n  3 /8  p. . .  Valladolid . . . 1/2
León.. . . . . .  4/4 . .  V itor ia .. . .  . .  4 (1
L é r id a ................... . .  Z am ora.... pard. . .
L o g r o ñ o .... 4/2 . .  Zaragoza. . . .  4/4

   ---------

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 26 de Setiembre de 1860.

Í 3 por 400 in terio r .. 47.
Idem diferido..................  39 4/ 4.

Amortizable   22 4 /4 .'

Consolidadas* / . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  93 4/4 á 3 /8 ,

Amberes 24 de Setiembre. — Interior, 46 1 /%.— Dife
r id a , 38 4 /2 .;

Amrterdani 20 de Setiembre.— In terior , 46 4/ 8 .— Dife
rida ,3 8 l 15/46.

Francfort 20 de Setiembre.— Interior, 46 3/ 8 . — Dife
rida, 38 1/2.

Lóndres 2 0 de Setiembre.— Interior, 48 3/8.—Diferida 
39-3/4.r

PROVIDENCIAS JUDICIALES
En virtud de providencia del SrID . Luis Alar con . Jaez de 

primera instancia de esta v illa , se cita y emplaza á Doña María 
Eusebia Salaverri, cuyo paradero se ignora, para que dentro del 
término de tercero dia y  hora de once á dos de la tarde com
parezca en la Escribanía del número de D. Jacinto Revi lio, calle 
de Calderón de la B arca, núm, 3 ,  cuarto bajo, á fin d e  notifi
carla una providencia en autos que sigue con Doña Josefa N o- 
riega sobre pago de maravedís; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar. 4866

Por providencia del Sr, D. Víctor D u lc e , Juez de primera 
instancia del distrito de las Vistillas d e]esta ’ corte, refrendada 
del E sciibano del número^Dr. D. Angel Abad, su fecha 20 del 
corriente, se c ita , llama y  emplaza á D. Frutos Alvaro5 Benito y  
Doña Juana Marchen * sus herederos ó pausa-habientes , para 
que dentro'del término de 15 dias, contados .desdecía  inserción 
de este anuncio, se presenteqpor sUó legalmente representados 
m dicho Juzgado y  Escribanía para evacuar el traslado conferi
do al primero por auto de 23 d e  Mayo de 1859, y  á la segunda 
por el 4 de Julio del mismo año, dictados en el expediente in
coado á instancia de D. Narciso Portales, apoderado del E xce- 
lent^idió Sr* General D. Luis de Salam anca, Conde de Campo 
Afátfgé, sobré que se anulen las tomas de razón de la Conta
duría de Hipoteca* de esta corte de la escritura de venta que 
en 30 de Junio de 1810 otorgó el Excmo. Sr. Duque del mismo 
título a favor del expresado D.-Frutos Alvaro Benito, d e  dos ca
sas situadas en esta corte, la una calle d e  San; B ru no , á la subi
da de la Cava alta de San F rancisco, señalada con el núm. 8 de  
!* manzana 4 46, y la otra callé del Arco ,de Santa María, que 
vuelve á la de la Platería y hace fachada á la de la Almádena, 
y  tiéhe su entrada por la del Sacramento, señalada con el nú
mero 4 de la manzana 485, y  de la que otorgó en 25 do Abri 
de 4842 ef citado D. Frutos Alvaro Benito á favor de la Doña 
Juana Marchen, por la que vendió á esta señora la última de  
dichas casas , calle del Sacramento, núm. 4 ¿manzana 485; bajo 
aperciblmiento que si no compareciesen dentro del mencionado 
término íes parará el perjuicio que haya lugar.

, Madrid 22 d e  Setiem bre de 4860.=A had. 4867

D. Juan Fernandez Palm a, Juez de primera instancia del 
distrito del Campillo de esta ciudad.

Hago saber, que habiéndose separado los acreedores de Don 
Cándido José Morales de cierto incidente que promovieron en el 
coñétlrsó voluntario formado á instancia del mismo, se ha seña
lada de nuevo para la celebración de la junta general que no 
tuvo efecto por dicha causa, el dia 19 de Octubre próximo á las 
diéfc de la mañana en la sala de audiencia de este Juzgado, en  
e l que 'deberán presentarse dichos acreedores con los títulos jus
tificativos dé sus créditos; bajo apercibimiento de no ser admi
tidos de lo  contrario. ^

Dado en  Granada á 20 de Setiembre de 4 8 6 0 .= Juan Fer
nandez P alm a.= P or mandado de 3 . S., Licenciado Francisco Ro
sas Aguilar. 4868

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Fer
nando Fernandez de Rodas, Juez de primera instancia del par
tido de Madridejos, refrendada por el Escribano del número Don  
José Ruiz de lá R úa, se citan, llaman y  emplazan á los que se 
crean con derecho á heredar los bienes quedados por óbito de 
F rey  D. Pedro Nolasco Villarejo, presbítero q u efu é d e  la villa de 
Consuegra, para que deduzcan sus reclamaciones en las diligencias 
ú e  abmtestato del m ism o, seguida á instancia de D. Dionisio y  
Doáa Dorotea Villarejo , D. Ildefonso Casto V alderas, D. Vicente 
Frigueroa y  D. Baltasar Villarejo, en el término de 20 dias que 
se les h e n  señalado, contados desde la publicación del presente 
en  la G aceta oficial del Gobierno; bajo apercibimiento que de  
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

. M adíidejos 48 de Setiembre de 4860 .= B l Escribano, José 
Ruiz de. la Rúa. 4869

' \ ■

#  Por el -presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Ma
riano Lui^ P r ie to , del ilustre Colegio de A bogados, Juez de paz 
del distrit o de la Universidad, se cita á D . Rafael Abadía, cuya  
residencia  se  ignora , para que por sí ó por m edio de persona  
legalm eftte autorizada, y  asociado de hombre bueno, comparez
ca en la audiencia de S. S ., sita en el piso bajo de la Territo
rial , p lazuela de Santa C ruz, el dia 3 de Octubre próxim o, á las 
tres d e  la ta rd e , á celebrar juicio de conciliación con el Procu
rador D . Cáirlos Dale , en representación de los hijos y  herede
ros de D. M anuel Jim énez, sobre pago de maravedís proceden * 
te s  d e resto  d e  cu en ta ; bajo apercibimiento de darse el acto por 
intentado y  dem ás p enas que marca el art. 209 de la ley  de E n-  
ju iciam ieato  cávil.

M adrid 2d  de-Setiem bre ele 1860 .= E l Secretario, Pedro A. 

Montano, *870

Én virtud de providencia del Sr. D. Víctor Dulce, Juez de 
primera instancia d eljlistrito  de las Vistillas de esta cap ita l, re
frendada del Escribano del número de la misma D. Fermin de 
Arauna, se convoca á junta general de acreedores ú los bienes de 
D. José Llera el dia 29 de Octubre próximo á las once de su ma
ñana en la audiencia de dicho Sr. Juez, que’la tiene eu el piso 
bajo de la Territorial de esta corte, cuya reunión tendrá por ob
jeto el nombramiento de un S índico, mediante la renuncia que 
de tal cargo ha hecho D. Garlos Pedro Scliropp.

Madrid 20 de Setiembre de 4 86 0 .= F . Arauna. 4871 '

D. Manuel Avelló Valdés, Juez de primera instancia del dis
trito de la Derecha de esta ciudad de Córdoba y su partido y de 
Hacienda de la,provincia.

Hago saber que en este mi Juzgado y  presencia del infras
crito Escribano se han instruido diligencias á instancia de Doña 
María de los Dolores Luque y  R oldan , de esta vecindad, sobre 
acreditar el extravío de una carta de pago de tres vales Reales 
de la creación de 1 .° de Enero de 1814, de 150 pesos cada uno, 
números 3.514, 54.007 y 32.501 , con sus intereses hasta el 9 de 
Agosto de 4 815, expedida por la Tesorería de Rentas de esta 
provincia en 10 del mjsino raes y  a n o , eq la ctla! seTiace la d e 
bida descripción de dichos y ^ é s , y que se puso de fianza hasta 
en cantidad ¿ é  7.212 rs. 33 mrs. para responder al buen desem 
peño del estanco de tabacos de esta ciudad al sitio llamado de 
San A gustín, que tuvo su madre Doña Máría de los Dolores Rol
dan, hoy difúnta, y  á Cüyó favor fue expedida, en el cual, con 
arreglo á lo que se previene en Real órden de 6 de Febrero de 
4841 en su art. he mandado:se publique el extravío de di
cha carta de pago con el fin de que la persona en cuyo poder 
se encuentre la presente en este Juzgado en el preciso é impro- 
rogable término de 20 dias, á contar desde que se publique er 
la Gaceta de Gobierno; en el concepto de que trascurrido que 
sea? sin verificarlo le parará el perjuicio:que haya lugar.

Dado en la ciudad de Córdoba á 20 de Setiembre do 1860.— 
Manuel Avello V aldés.=R or mandado de S. S . , ■ Francisco de 
Cárdenas Castillo, , 4372

b . Nicolás de Miranda , Juez de primera instancia del distr iti 
de las Afueras de Barcelona.

Por el presente se cita y  emplaza á D. Salvador y 1). Narcisí 
Rovira y Rosés , naturales de esta villa , y cuya residencia s< 
ignora ; hijos y herederos dfe su madre Doña Josefa Rosés, par; 
que por sí ó por medio de Procurador, con poder bastanU 
comparezcan denlro del término de 30 dias en este Juzgado } 
Escribanía del que refrenda á usar de su derecho en el juicio di 
testamentaria de la referida Doña Josefa Rosés, que por falleci
miento de D. Gaspar Rovira , instituido en primer lugar, se est¡ 
sustanciando á solicitud de los demás coherederos D. Miguel 
D. Pablo , D, José y Doña Eulalia Rovira y  Rosés , pues así 1 
tengo mandado con providencia de 22 de Agosto último ; en I 
inteligencia que no compareciendo se seguirá adelante en el jui 
cío.sin más citarles ni emplazarles, parándoles.el perjuicio qu 
haya lugar.

Dado en la villa de Gracia á 42 de Setiembre de 1860 .=^Ni 
colas de M iranda.=Francisco Farrés, Escribano. 487

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas 
Juez de primera instancia del distrito dé Maravillas de esta ca 
pital, retrendada por mí el infrascrito Escribano , como encarga 
do de la vacante por muerte de D. Juan García de Lam adrid, s 
saca á pública subasta una casa sita en esla corte y  su calle Ma
y o r , núm. 38 m oderno, q u e j ié n e  d e /s itio  503 y tres feuarto 
piés, y estái.tasada en 95.360 rs., á rebajar cargas.

Las personas que quieran hacer postura acudan al Juzgad 
d eS . S., que la tiene en el piso bajo de la Territorial, frente , 
Santa Cruz; y  para su remate se ha señalado el dia 3 de Oetu 
bre próxim o, á las docente su mañana, en el referido Juzgadc

Madrid 21 de Setiembre de 1S60.=Por la vacante de Lama
drid, Nicolás de Ortiz. /,874

Tribunal de Comercio de Madrid.— En cumplimiento de l 
mandado por ei mismo en providencia asesorada de 28 de Agus 
lo último, reproducido en otra de 13 del corriente, so cita, lla
ma y emplaza por el presente á D. Pablo¿M orales, cuya aclu¿ 
residencia y  habitación se ignora, para que tan pro n to  eum 
llegue á su noticia se presente en dicho Tribuna), sito plazuei 
de la Leña, núm .-14, piso principal, á prestar el reconocimien 
to de la tirina puesta por el mismo en una letra primera de cam 
bio girada en Madrid el 21 de Marzo de 1859 , á dos clias vista 
carga  de D. Salvador Morales, de Zaragoza, y prestar cierta de 
claracion solicitada en autos que contra él ha entablado D. Gui 
llermo Rolland; bajo apercibimiento.

Madrid 22 de Setiembre de 1860.=-Por C elis .' Angel Márcc  
y Bausa. /,S75

- riVU>umU de t^omerefo de -Madrid — lio cumplimiento do 1 
mandado en providencia asesorada del mismo, fecha 22 d< 
corriente, se stea  á pública subasta una casa sita cu esta cc-rt 
y su plaza M ayor, distinguida con los números 14 y 15 antiguo: 
13 moderno, de la manzana 167, la cual ha sido tasada por lo 
Arquitectos D. Miguel García y  D. Atilano Sanz y  Perez, con de 
signacion de las diferentes líneas que la constituyen y pies d 
sitio de que se com pone, en la cantidad de 324.744 r s . , de qu 
deberán deducirse las cargas que contra sí tuviere, y  se adviei 
te que los títulos de propiedad y  liquidación de cargas practica 
das existen en la Escribanía principal del propio Tribunal, don 
de se pondrán de manifiesto. Y para su remate se ha señalad 
el dia 27 de Octubre próxim o y hora de la una de su tarde e 
la Sala de audiencias del propio T ribunal, plazuela de la Lcm 
número 14, piso principal.

Lo que se hace saber por medio del presento anuncio, a íi 
de que- los que deseen interesarse en su adquisición acudan 
hacer sus proposiciones, que se les admitirán siem pre que sea 
arregladas á la ley.

Madrid 25 de Setiem bre de 1860.--A ngel Marcos y  Bausá.
4876

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Martínez Delga 
do, Ministro honorario del Tribunal de Cuentas del Reino y  Jue 

=-■ de primera instancia especial de Hacienda de esta provincia , s 
cita, llama y emplaza por el presente anuncio y término de 3 
dias á los herederos de Antonio Rodrigo, vecino de Moros, qu 
falleció en las inmediaciones del pueblo de Vadilecha, para qu 
se presenten en este Juzgado, sito en la plaza Mayor, núm. 7, pis 
tercero, con los dooumentos que acrediten su cualidad de tales 
fin de hacerles entrega de cierta cantidad; bajo apercibimienh

Madrid 22 de Setiembre de 1860.--P o r  mandado |de S. S 
Manuel María Cárdenas. 4857

En virtud de providencia del Sr. D . Patricio González, Jue 
de primera instancia del distrito del Mediodía de esta corh 
refrendada del Escribano de número D. Francisco Muñoz, se cit 
á junta general de acreedores en el concurso voluntario de Pe 
dro Martínez, de esta vecindad, para el dia 15 del próximo Oc 
tubre, á las once de su mañana en la audiencia de dicho Juzga 
do, sita en las afueras de la puerta de Atocha; bajo apercibí 
m iento de que al que no asistiere le parará el perjuicio que hi 
biere lugar. 4859

PARTE NO OFICIAL.
E x r a t i o R .

El Príncipe Regente de Prusia y el Emperador 
de iVustria no seJthaJlarán probablemente juntos en 
Yarsovia, según escriben de Berlín el 20 á la Cor■- 
respondencia Havas. Ei Em perador llegará cuando 
el Príncipe haya partido. Parece haberse adoptado 
esta disposición para contradecir el rum or muy d i
fundido acerca del proyectado restablecimiento de 
la Santa Alianza. Asegúrase que la carta de invita
ción dirigida por el Czar al Em perador de Austria 
indica que el deseo de celebrar la entrevista ha sido 
expuesto primero por el Monarca austríaco , y que 
el de Rusia ha participado del mismo.

No se halla resuelto aun, añade la Corresponden-  
c«a, si á los Monarcas que han de reunirse en Varso- 
via les acompañarán sus Ministros. Austria lo desea; 
pero Rusia no parece hallarse dispuesta á lo mismo, 
si bien se cree generalmente que los Ministros esta
rán  al lado de sus Soberanos.

El Consejo de Ministros celebrado el 20 en el pa
lacio del Príncipe Regente duró cinco horas, circuns
tancia que causó ex trañeza, originando rum ores de 
todas clases. Lo único cierto, según el corresponsal, 
es que se ha ocupado^dicho Consejo en tra ta r de 
cuestiones políticas, v con especialidad de la de Italia.

Til proyecto relativo a la iortincacion de las cos

ta s  p r e s e n ta d o  á  la  D ie ta  g e rm á n ic a , se  h a lla  s o m e 
tid o , se g ú n  a n u n c ia  la G aceta  de Elberfeld, á  la  co 
m isió n  m il i ta r  con  e l e n c a rg o  d e  p r e p a r a r  u n a  so lu 
c ió n  fe d e ra l  a c e rc a  d e  e se  a s u n to ,  d e  la c u a l d a r á  
c u e n ta  á  la  D ie ta  a q u e lla .  C om o se  t r a t a  d e  u n a  in s 
t i tu c ió n  o rg á n ic a , es  in d is p e n s a b le  q u e  s e  r e s u e lv a  
e n  p le n a  A s a m b le a . P a re c e  q u e  se  f o rm a r á  u n a  c o 
m is ió n  d e  lo s E s ta d o s  d e l l i to ra l  p a r a  e x a m in a r  los 
p ro y e c to s  d e  la  m i l i ta r .  •

«!—!^L£- - —L.dLJll— . —

M K l O f i .

ItaA D K ID .— Eí jov en  va len c ian o  D. F e rn an d o  M iranda, 
d isc ípu lo  su m a m e n te  aven ta jado  del escu lto r  S r. P iq u e r , 
h a  con c lu id o  u n a  e s ta tu a  del P ríncipe D. A lfo n so , de  ta 
m añ o  n a tu r a l ,  que ha p re sen tad o  para  la p ró x im a  ex p o 
sic ión  de bellas a r te s .

É l P r ín c ip e , v estido  con tra je  rom ano y c o r o n a , está  
se n tad o  so b re  u n  le ó n , en  cu y a  cabeza coloca u n a  co ro n a  
de  la u re l, y  con la  m an o  izq u ie rd a  p resen ta  la o liva de 
la* paz.

El íiiag rsiuoso  a n im a l es tá  recostado  so b re  los dos 
m u n d o s , c o n tra s ta n d o  su  fiereza con la sencillez y  g rac ia  
del P rín c ip e  n iño .

E IS r . M iranda ha ten id o  el p en sam ien to  d« h a c e r  u na  
es ta tu a  alegórica al feliz p o rv en ir  de  E spaña.

La a b ra  es de yeso , y el g ru p o  está m u y  bien e n te n 
dido.

A c tu a lm en te  se  e n c u e n tra  en  esta c ó r te la  Sin, Con
desa D a s -A n ta s , v iuda  del G eneral del m ism o títu lo  q u e  
m andó  la d iv isió n  p o r tu g u e sa  q u e  es tu v o  en E spaña 
d u ra n te  la g u e r ra  civ il, ta m b ié n  h a n  re g re sa d o  á M a
d rid  el S r. B arón  de O rtega y su  s e ñ o ra , p ro ced en tes 
de Lisboa.

‘ Ha sa lido  de  M adrid, con las p e rso n as q u e  le a c o m 
p a ñ a n  en  su v ia je , L ord  G ra n d v ille . D esp u és de  h a b e r  
v is itad o  los sitios V, cosas n o tab le s  de las ce rcan ía s  de 
M adrid , el n o b le  Lord va , según  c re e m o s , á r e c o r re r  las  
p ro v in c ia s  de  A n d a lu c ía .

 ____   Se es tán  colocando a c tu a lm en te  las cañerías" p ara
ilu m in a r  con gas, desde p rin c ip io s  del inm ediato  O e tñ b re , 
la calle  d e^S an  N icolás y las dem ás trav esía s  de aq u e l 
b a rr io .

A L IG A N T E  25 de Setiembre, —  Las c o rre sp o n d e n c ia s  
q u e  re c ib im o s  a y e r  de los p rin c ip a le s p u eb lo s  de la p r o 
v in c ia  ca recen  co m p le tam en te  de in te ré s .

La sa lu d  es in m e jo ra b le  en todos ellos.
La p ró x im a exposic ión  de A lican te  y  ia p e rsp ec tiv a  

del tiem po , m ás ó m enos favo rab le  para  lavS o p e rac io n es  
c am p es tre s  , a b so rb e n  g en era lm en te  la a te n c ió n .''{El C o- 
mercio.)

B A R C E L O N A  23 de Setiembre. — Nos consta  q u e  
SS. MM. no  cesan  de m an ife s ta r  á las A u to ridades y á 
c u a n ta s  p e rso n a s  se a ce rcan  á ia Real C ám afa  lo, m u y  
co n te n to s  q u e  se h a llan  del re c ib im ie n to  q u e  se les h a  
hecho  en B arcelona ; re c ib im ie n to  q u e  p ro d u jo  en  los a u 
g u s to s  v ia je ro s u n a  em oción  q u e  no  a c ie r ta n  á e n c a re 
ce r  s in o  p ro d ig an d o  elogios m il á los h a b ita n te s  de esta  
cap ita l y  á la m u lt i tu d  de fo ras te ro s q u e  se e n c u e n tr a n  
en  la m ism a.

En la ta rd e  de a y e r  , S. M. la R e i n a  se s in tió  m ás a li
v ia d a , é in d icó  q u e  deseaba sa lir  á paseo lib re m e n te  ó 
s in  escolta. A penas se  d iv u lg ó  la n o tic ia , la p laza  de P a
lacio se in u n d ó  de gen te , y en  ella, en  la ca lle  A ncha, en  
la R am bla  y  en  el paseo  de G racia fue rep e tid as  v e c e s -  
v ito re ad a , de u n a  m an e ra  poco co m ú n  en n u e s tra  c iu 
d a d , por la d is tin g u id a  y n u m ero sa  c o n c u rre n c ia  q u e  
p ob laba  toda la c a r re ra . A co m p añ ab a n  á S. M. su  a u g u s 
to Esposo é hijos; y  sin  m ás escolta q u e  el p u eb lo  c a ta 
lán  q u e  la ac lam ab a  de c o n tin u o , se apeó del coche y 
en tró  en  los C am pos E lídeos, p asean d o  largo  ra to  p o r  los 
ja rd in e s , seg u id o s de las v aria s  p e rso n as  q u e  en  ellos por 
c a su a lid a d  se h a lla b a n .

Como iba ya an o ch ec ie n d o  no  p u d ie ro n  v is i ta r  SS. MM. 
todas las d ep en d en c ia s  de aq u e l am eno  sitio , e n te rá n d o 
les el S r. L lo p a r t, q u e  com o e m p re sa r io  del m ism o les 
ac o m p a ñ a b a , de los p rep a ra tiv o s  q ue  en  aq u e l m om en to  
se e s ta b a n  b ac ien u o  p a ra  la g ra n  fu n c ió n  q u e  va á d e 
dicadla u n o  de esto s d ias el cu e rp o  m u n ic ip a l. F o rm a b an  
p a rte  de la escasa com itiva  de las R eales P erso n as los 
S res. C ap itán  g en era l del P rin c ip a d o  y G o b ern ad o r c iv il 
de la p ro v in c ia  en tra je  de p a i s a n o ,  q u e  tam b ién  ves tía  
S. M. el R e y . La R e i n a  llevaba un  tra je  de g r ó  listado de 
azu l y b lan co  y u n a  sencilla  m a n tilla  n eg ra .

Al sa lir  de los Cam pos E líseos fu e  d e  n u e v o  v ito re a 
da po r la n u m ero sa  m u ch ed u m b re  q ue  se  hab ía  a g ru p a 
do á la puerta  ; v íto re s (jue se re p e tía n  cada vez q u e  p a
saba  por a lg ú n  g ru p o  de p asean te s, ag itan d o  las ¿eó^m s 
su s  b lan co s p a ñ u e lo s  y ¡os hom-K*-....á > o m h re ro s y 
gorros. Al lleg ar ;.U --O rem o del paseo  dio la vuelta  s in  
e n tr a r  en  G r a c i a .  C rey en d o  s in  duda q u e  v is ita r ía  a q u e -  
liu vi l la ,  se i lu m m a ro n  a l g o  .0 casas de la ca lle  de  B ue
n a -Y  ista. S. M. d em o strad  a u n  en  su  s e m b la n te ,  algo 
m e jo rad o  de los efectos del u iste acc id en te  de  a n te a y e r , 
c u á n  com placida se halla  de la e n tu s ia s ta  acog ida  q u e  le 
ha  hecho  B arcelona .

A yer pasó á o frec e r  la llave de la R egia t r ib u n a  la 
Ju n ta  de  O bra de S an ta  M aría del M ar, á cuy o s in d iv i
d u o s  o frec ió  S. M. q u e  se ñ a la ría  con  la d eb id a  a n tic ip a 
ción dia y h o ra  p ara  v is ita r  aq u e lla  m agnífica basílica .

La ilu m in a c ió n  de la noche de a y e r  p ro d u jo  el m is
m o efecto q u e  en la noche a n te r io r , ó m e jo ró , si cabe, 
e sp e c ia lm e n te  en  la plaza Real y en o tro s p u n to s . E n  las 
p r in c ip a le s  calles a p e n a s  podía d a rse  u n  paso e n tr e  la 
a p iñ a d a  m u lt i tu d  q u e  po r ellas c irc u la b a . En la p laza 
d e  la C o n s titu c ió n  locaba la m ú sica  m u n ic ip a l. V ario s 
c u a r te le s  h a n  ap arec id o  adornados. La estac iou  del fe rro 
c a r r i l  de M artorell se h a lla b a  ilu m in a d a  p o r g ra n  p ro 
fusión  de  v asos de co lores que m a rc a b a n  todas ias lín eas  
del edificio. F re n te  de  A ta razan as  se q u e m a b a n  b r i l la n 
tes fuegos de B engala. El café E s p a ñ o l , q u e  ta n to  se d is 
tin g u ió  cu an d o  los festejos de la tom a de  T e tu á n  y de 
la e n tra d a  de los V o lu n ta rio s , p re sen tó  an o ch e  u n a  i lu 
m in a c ió n  de  u n  efecto so rp re n d e n te .

lia  llegado á esta  cap ita l u n a  com isión  del m u y  i lu s 
tr e  A y u n ta m ie n to  de Igualada  con  o b je to  de fe lic ita r  á 
SS. MM. y  AA.

P o r co n d u c to  a u to r iz a d o  se nos dió ay e r  av iso  de  la 
fu n c ió n  re lig iosa  q u e ,  se g ú n  d ijim os e n  la e d ic ió n  de  la 
ta rd e  de  a y e r , d eb ía  c e le b ra rse  en la m a ñ a n a  de  este  
d ia  en  la sa n ta  ig lesia c a ted ra l en  acción  de  g rac ias  por 
h a b e rse  sa lv ad o  la p reciosa ex istencia  de S. M. del 
p e lig ro  á q u e  se  vió ex p u esta  d u ra n te  su  ú ltim o  v ia je . 
P o s te r io rm e n te , y  por co n ducto  ig u a lm en te  au to rizad o , 
se  nos m an ifestó  q u e  se  h ab ía  aco rdado  por el lim o. Ca
b ild o  q u e  por tan  p lau s ib le  m otivo  se ex p u s ie se  el S an 
tís im o  en la m isa  co n v e n tu a l q u e  se c e leb ra rá  en  la h o ra  
d e  c o s tu m b re , pero  s in  q u e  m ed ie  p a ra  ello  co n v ite  ó 
in v ita c ió n  de  p e rso n a  a lg u n a  n i se c u e n te  con  la a s is 
te n c ia  de S. M.

Se ños h a  d icho  q u e  la  a p la u d id a  com pañ ía  de los n i
ñ o s  flo ren tin o s  tr a ta  de d isp o n e r  en  el Liceo u n a  esco 
g id a  y  a m e n a  fun c ió n  ded icada  y  en  especial o b se q u io  
de  S. A. R. el S erm o . S r. P rín c ip e  de A stu rias . (E l  
D ia rio .)

VARIEDADES.
LA S C A T A C U M B A S  D E  R O B IA ; ( I }.

§■ 1V

¡Conclusión..)

D espués de v erificad o  es te  p r im e ro  ó im p o rta n tís im o  
d e sc u b rim ie n to , sab ia  Rossi, p o r ind icaciones de  su s  g u ía s , 
q u e  se  h a lla b a  ce rca  de  la s e p u ltu ra  d e  S an ta  Cecilia. 
D educiendo  de  la ley en d a  de  esta S an ta  los d a to s  q u e  
p asan  com o h is tó r ic o s  y  v e r íd ic o s /p u e d e  a se g u ra rs e  q u e  
v iv ió  e n  u n a  época m u y  rem o ja , q u e  su fr ió  el m a r tir io  y  
fue se p u lta d a  en  el cem en te rio  de San C alix to , m erced  á 
los d ilig e n te s  afan es del P apa U rbano , O bispo de R om a, de 
223 á • 230.

Los p e re g r in o s  de S alzbourgo  q u e  v is ita ro n  la ca íacum - 
ba h a c ia  el a ñ o  de 6 2 8 ,y  cu y a  v eracidad  h ab ia  c o m p ro 
bado  Rossi, puesto  q ue  sig u ien d o  las in d ic a c io n e s  de su  
it in e ra r io , co n sig u ió  llegar á la c r ip ta  c e n tra l, a s e g u ra b a n  
q u e  la tu m b a  de S an ta  Cecilia e s tab a  colocada no lejos de  
la c á m a ra  s e p u lc ra l de los P ap as . En efecto, el jó v en  a r 
queó logo  d e s c u b rió  b ien  p ro n to  u n a  sa lida  á  la iz q u ie r 
da, y  ce rca  del arcosolium  de la tu m b a  de S an  S ix to , d es
e m b a ra z ó  la n u ev a  sala de los esco m b ro s q u e  la  o b s tru ía n , 
y  e n c o n tró , s ie m p re  á  su  iz q u ie rd a ,  u n a  ex cav a c ió n  q u e  
e n c e r ra b a  u n  vasto  se p u lc ro  sin  in sc rip c ió n , si b ie n  en  e l 
m u ro  estaba re p re se n ta d o  u n  v e n e ra b le  p e rso n a je  con  las 
in s ig n ia s  pon tifica les; y  Rossi tuvo  la sa tis facc ió n  de  leer 
el s ig u ie n te  n o m b re , e sc rito  v e r tic a lm e n te  y  con  las le tra s  
so b re p u e s ta s :t VRBANYS, Ya no habia  d u d a  a lg u n a  ; e s ta 
ba  en  la tu m b a  de S an ta  C e c ilia , d e s c u b ie rta  p o r  la d ili
g e n c ia  del Papa U rbano , de  223 á 230, bajo  el r e in a d o  de 
•A lejandro Severo . De aíií h izo  tra sp o r ta r  el P apa  S an  Pas
c u a l ,  e n  e l sig lo  IX  (de 817 á 824) los re s to s  de la S an ta  
¿  ía ig lesia  q u e  la e s ta b a  ded icada y q u e  é l reed ificó .
/ T oda a q u e l l a ‘"parte  del ce m e n te rio  fue  h e rm o sead a

¡L Véanse las Gacelas de 25 y 26 del corriente. ¡

d e sp u é s  de  la paz de lá Ig lesia , p e ro  Rossi es tud io  co u  i c 
cu idado  u n a  p a rte  no in ta c ta ,  puesto  q u e  h a b ia  sido d e -  |  j 
vas tad a  p o r los s a r r a c e n o s , y no  re s ta u ra d a  a l m en o s rq  
p o ste rio rm e n te  al añ o  313. E n  d icha p arte  desó 'ubrió dos : 
sa las de la época de  la p ersec u c ió n  de D iocleciano , con A 
p in tu ra s  q u e  rev e lan  su  h is to ria : e n c o n tró  la in sc rip c ió n  ( 
m o rtu o r ia  d e l P apa  San E u seb io , O bispo de Rom a, de 310 <
á 311, el ú ltim o de la época de las p e rsec u c io n es; la p e -  j ( 
n e tra n te  m ira d a  del a rq u eó lo g o  reconoció , a l m om en to  en  -  
la fo rm a d escu id ad a  de las le tra s  q u e  la in so iip c io n  e ra  ( 
im itad a ; no  tardó  en  e n c o n tra r  los f ra g m e n to s  del ep itafio  ( 
dum asino  p rim itiv o , ex p lican d o  ta m b ié n  la razó n  de h a lla r-  < 
se  se p a ra d a  la se p u ltu ra  de San E useb io  de  las de ios de
m as Pontífices. O cupóse en  segu ida  e u  c o m e n ta r  las p i n -  , 
tu ra s  q u e  adoi fiaban  las C ám aras; fijó eb o rig en  de la n ía -  , 
y o r  p a r te  en  el sig lo  III, ó hizo co n o cer a l final de su  c a r
ta a dom P itra  íaS razo n es q u e  se o p o n ía n  á q u e  se  las , 
a tr ib u y e se  á m á s  re c ie n te  épó& n

Es ev id en te , en  efec to , q u e  son c o n te m p o rá n e a s  de  la 
p e rse c u c ió n . La idea sim bó lica  q u e  c o n tie n e n  , los m i s 
te r io s  conocidos tan  solo de los in ic ia d o s , son  u n a  p r u e 
ba de la co acc ión  ex te rio i y de la necesidad  de o c u lta r  á la 
in d isc re ta  c u rio s id a d  de lo* p ro fanos ias sa n ta s  vei d a d e s b a 
jo  u n  velo im p e n e tra b le . R o ssi ha dado  ta m b ié n  en  la 
m ism a c a r ta ,  m odelo  de  c ie n c ia , de lógica y de  p e n e 
tra c ió n  , u n a  e x p licac ió n  cás i n u e v a , y q u e  se rá  la d e f i-  
n itiv a , de  la s  p in tu ra s  m ís tic a s  c r is tia n a s  de aq u e lla  ép o 
ca. La palm a  es el s ím b o lo  de la p a z :  la palom a  no  es 
s ie m p re  el E sp íritu  S a n to , pu es á veces re p re se n ta  el 
alm a  del c r is t ia n o ;  la palom a , lom ando  v u e lo  y  lle v a n d o  
la palm a, es la be lla  fo rm u la  f ig u rad a  / S p tritu s in pace! 
descan se  su alm a en paz  ; el ancora  es la esp e ra n za  del 
f ie l ;  se  la e n c u e n tr a  con  la  in ic ia l E  (E s p e ra n z a ) ;— si 
en  su  p a r te  su p e r io r  p re se n ta  1a fo rm a de c r u z , sig n i 
íica spes in  Chrisio  , e sp era n za  e n  C r is to : —  el navio  es 
el Elíseo :— el pez  e s , s e g ú n  hem os exp licado , el Cristo:—  
los panes  re p re se n ta n  ta m b ié n  el Cuerpo de Cristo  , y  el 
vin o  su  sangre, com o se lee eu  el E vangelio . E m pero  en  
las sa las d e l c em en te rio  d e b a n  C alix to  h a y  p in tu ra s  q u e  
ex ig en  m ay o r a te n c ió n  , p u e s to  q u e  p re se n ta n  los pa 
nes u n id o s  á los p eces : u n a  d e  e llas re p re se n ta  la pes
ca del pez *. o tra  el pez e n  u n  p la to  colocado so b re  
u n a  m esa al lado del pan . Un h o m b re  con  el b razo  des
n u d o  impone la m an o  d e re c h a , y e n f re n te  de él u n a  m u 
j e r  tie n e  los b ra z o s  ex te n d id o s  ': es la consagración  y  la , 
adoración. El pez consagrado  figura en  seguida con los 
pan es e n  u n a  g ra n  m esa, ju n to  á la q u e  e s tá n  se n ta d o s  
ó reco stad o s siete co n v id ad o s : este  n ú m e ro  a p a re c e  
p o r  todas p a r te s ,  sien d o  causa  de q u e  no  podam os c o n 
s id e ra r  ta l re p re se n ta c ió n  com o la de  las  agapas  de los 
p r im e ro s  c ris tia n o s , ó ia de la sencilla  f igu ra  de la San
ia mesa p r im itiv a . • ,
|z f ¿ C u á l  se rá  el se n tid o  de esta  sim b ó lica  fig u ra?  J

^  É n el c ap ítu lo  X X I , v e rs íc u lo  11 de San Ju a n  se dice: j 
« S im ó n , P e d ro  y T o m á s , llam ado  D ídim o, N ath an aé !, 
q u e  e ra  de Cano en  G alilea  , los h ijos de  Zebédeo y  o tro s  
dos d e  s u s  d isc íp u lo s  e s ta b a n  ju n to s.»  T o ta l s ie te .

Más ad e lan te -, a l h a b la r  de  1a pesca m ilag ro sa , a ñ a 
de  e n  el v e rs íc u lo  XIII : Je sú s llegó e n tó n c e s  , tom ó el 
p an  , les dió d e  é l y tam b ién  del pescado.»

R ecu érd ese  q u e  e s te  cap ítu lo  es ei ú ltim o  del E v a n g e 
lio de  San Ju a n  , y  q u e  e l re la to  q u e  c o n tie n e  es p o s te 
r io r  á la R e su rrecc ió n  de  C risto . La d o c tr in a  d e  los A pós
to les y de los p r im e ro s  c r is t ia n o s  i n t e r p e l a b a  en  u n  
se n tid o  m ístico  es ta  ap a ric ió n  del S a lv ad o r d an d o  u n a  
com id a  á su s  d isc íp u lo s . Se h a b rá  ten ido  s in  d u d a  en  
c u e n ta  el v e rs íc u lo  LI, del ca p ítu lo  YI: «Yo soy  el p a n  
v iv ie n te  q u e  he d escen d id o  del cielo», y se h a b rá  v isto  á 
Je su c ris lo o fre e ién d o se  él m isino  c o m ó en  la cena. San  A gus
tín  llam a  á C risto  «el g ra n  pez q u e  sació de s í mismo á 
su s  d isc íp u lo s  e n  la r i b e r a ,  y se. ofreció com o pez al 
m u n d o  en te ro ; qui sa iiav it E X  SE IPSO  in  littore d isc i-  
palos, et to ti SE  O BTU LIT mundo.»  «El S e ñ o r ,  d ice  Poli - 
d o i u , d ió u n a  com ida á sie te  de su s  d isc ípu los ; u n a  c o -  

~ m id a  com p u esta  de pescado asado y pan . El pescado asado  
es el Cristo, que e> también el pan  bajado del Cielo.» Es 
se g u ra m e n te  la com ida sim bólica del E vangelio  de San 
J u a n ,  la q u e  está figu rada  en las p in tu ra s  de  ¡as c a ta 
c u m b a s , y las sie te  p e rso n as  so n  los siete d is c íp u lo s ; de 
Je sú s . El C ríalo m ism o está au se n te  en  p erso n a  , pero  
p re se n te  bajo  la e sp e c ie ; no cab e  d u d a  a lg u n a  de q u e  
es u n a  c o m u n ió n  en  la q u e  está  figu rada  la p re se n c ia  
real. Ei pez no es ya  aqu í la re p re se n ta c ió n  m ística  y 

j nominal de C iásto ; es su c u e rp o , com o lo es tam b ién  el 
j p an . Dios es tá  bajo la fo rm a de pez y d e  p an  desde  la 
j consagración  de  q u e  dejam os hech o  m éi i to. 
j O tra  p in lu ia  re p re s e n ta  u n a  cesta  p e q u e ñ a  con  pan  
¡ y u n  pez  a l la d o , y u na  m ed ida  de v in o  q u é  se d is t iu -  
| gue á trav és de la c e s ta : San Je ró n im o  d ice  en  ia ep ís -  
í tola ad  R ustic , n ú m . 20, tom o I, pág. 9 í7: «N ádie es m ás 
j r ico  q u e  el q u e  lleva el cu e rp o  del Señor en  u n  c a n a s 

tillo  de m im b re  y su  sa n g re  en  un  vaso de c ris ta l.»  P u -  
d ié ra n se  c ita r  todav ía  o tro s textos p ara  se n ta r  q u e  el 
p e z , así com o eí p a n ,  e ra  co n s id e rad o  com o el c u e rp o  de 
Je su cris to : so la m e n te  dos c ita rem o s en  apoyo  de u n  hecho  
ya ev idenciado . E n  la in sc rip c ió n  en  v e rs o s  g riegos 
Úb1 Atún so le e :  «Tom a este  a lim en to  du lce  com o ia m iel 

* del S alvador de  los s a n to s ; com e y b eb e , ten ien d o  el 
pescado e n tre  tu s  m anos.»  San Agustín- h a b la  lam bic ti 

i de  la so le m n id ad  en  .que el poz  es p re se n ta d o , y de  él co
m e el m u n d o  c ris tia n o . « .......... S o lem n ila tem  q ua iiie
p isc is  e x h ib e tu r ,  q u e m  lev a tu m  de p ro fu n d a  té r ra  pía

► coniedit.» (Confess. X lII, 23.)
, Con f rec u en c ia  r e p re s e n ta n  las p in tu ra s  dos a su n to s
¡ en  u n o  so lo : vése  e n  u n a  de ias c á m a ra s  del m ism o

p a n te ó n  á S an  P edro  sirviendo  p a ra  re p re se n ta r  á Moisés 
i q ue  h ace  s a l ir  el agua  de la roca . Con frec u en c ia  ta m 

b ié n  las e scen as ev an g é licas tie n e n  u n  se n tid o  alegórico  
q u e  e n c ie r ra  á la vez u n a  ap licac ió n  espec ia l q u e  Rossi 
ha reconocido . Y ése , por e jem plo , al B uen P a s to r ,  a s is -

■ tido de su s  A póstoles á d erech a  é iz q u ie rd a , en  a c titu d  de 
p re d ic a r :  a lg u n a s  ovejas p re s ta n  a ten c ió n  á las p re d ic a 
c io n es de esto s m is io n e ro s ; o tra s  c o n tin ú a n  p a s ta n d o  la

i y e rb a , y re p re se n ta n  los in c ré d u lo s  é in d ife re n te s ; pero  
‘ no  es esto  tod o : v ése  tam b ién  al P apa  S an  S ixto. E ste
\ Papa h a b ia  en tab lad o  u n a  v iva  po lém ica  c o n tra  la d o c 

tr in a  de  T e rtu lia n o  q u e  negaba la m ise r ic o rd ia  in f in ita .
La p in tu ra  del B uen P asto r en  u na  ca ta c u m b a  en  q u e
el lu g a r p re fe re n te  p e r te n e c e  á San  S ix to , p a rece  te n e r
p o r  lo ex p u es to  u n  sign ificado  p e c u lia r  d igno  de to m arse  
en  co n s id e rac ió n .

' Rossi fué asim ism o  e n ca rg ad o  p o r la com isión
arqueo ló g ica  sa g rad a  de ex p lo ra r  los p an teo n es  c o n ti
g uos : el de  D om itilla cerca  de  la via A rd ea tin a  , y q u e  
p e r te n e c e  en  p a r te  al p rin c ip io  del sig lo  II. El n o m b re  

1 de D om itilla se  re fe ria  e v id e n te m e n te  á u n a  de las m ás
a n tig u a s  se p u ltu ra s  c r is t ia n a s ,  y  e n c e r ra b a  tal vez los 

1 r e s to s  de  u n a  de  las S an ta s  d é l a  fam ilia  F la v ia :  de  la
m u je r , ó m á s  b ie n  de la s o b r in a  de  F lav io  C lem en te , el 

( p r im e r  m á r tir  de  la sa n g re  Im p eria l. D es te rrad a  s in  d u -
■ da á la isla  P o n tia , e n f re n te  de T e r ra c in a , d e sp u é s  del 

su p lic io  de  su  tio, h a b r ia  vuelto  se g u ra m e n te  á Rom a, 
bajo  el im perio  de T ra jan o , co n d u c ien d o  los re s to s  de s u s  
fieles s e rv id o re s  N eréo  y A rq u iléo , á q u ie n e s  ded icó  m ás 
ta rd e  u n a  ig lesia e n  el in te r io r  de R o m a , e n  el cam ino  
q u e  co m u n ic a b a  co n  ei de  D om itilla . S u s se p u lc ro s  p r i —

1 m itiv o s d e b e u  es ta r  to d av ía  en  la ca tacu m b a  , y  a u n  en
1 el c e n tro  del p an teó n . Lo q u e  tie n e  de in te re sa n te , a u n  en

esta  época, e l p an teó n  d e  D om itilla  son  las  p in tu ra s , á n o  
d u d a r lo , co n te m p o rá n e a s , a lg u n a s  del A posto lado. D ir ia 
m os, con  e s te  m otivo , q u e  c ie r ta s  f ig u ra s  tra d ic io n a le s  q u e  
cada  u n o  co n se rv a  en  la m em o ria  á c a u sa  de  h a b e r la s  

¡ v is to  re p re se n ta d a s  s ie m p re  con los m ism os rasg o s y  las
m ism as p o s tu ra s , p o d r ía n  te n e r  m u y  b ie n  u n  o rigen"cási 
h is tó rico .

! T odos co n o cen  e n ‘efecto  á S an  P e d ro , tipo  v u lg a r  y
p o p u la r  m u y  ca rac te rizad o ; f re n te  b a ja , o jos e n to rn a d o s , 
n a r iz  ch a ta  y  b a rb a  tosca , e n e rg ía  e u  las facciones , fuego 
e n  la m i r a d a /p e r o  fisonom ía s in  n o b le z a , s in  m agestad . 
P u e s  b ie n  , ese  San P ed ro  q u e  h a b ía m p s  v isto  p o r  todas 
p a r te s  , así en  la  cena de  L eo n a rd o  de V inci com o en  la 
de  G h irlan d a jo  y  en  todas las  p in tu ra s  de la ed ad  m edia, 
lo hem os vu e lto  á e n c o n tra r  e n  el fresco  del siglo I I Id e  la 
catacumba de San Calixto : si la tra d ic ió n  iconográfica  del 
h ijo  de  S im ón  se ha conservado, d esde  el s ig lo  l l l  *al X IX ,

) ¿n o  es m u y  p o sib le  q u e  la tra sm is ió n  h ay a  ten id o  ig u aU
» m en te  efecto  d esde  el s e g u n d o  al te rc e ro , y q u e  L eo n a r

do de Y inci y  a ú n  In g re s  nos h a y a n  d a d o , s in  s o s p s -
' c h a r lo ,  el v e rd ad e ro  re tra to  de S an  P e d ro ?  E ste re tra to
5 p o r o tra  p a r te  está c o n fo rm e  con  é l c a rá c te r  de l p e rso 

n a je  q u e  re p re se n ta  y  d eno ta  u n  o rig e n  v u lg a r. Vése en  
1 la ca ta c u m b a  de D om itilla u n a  p in tu ra  del siglo II q u e
1 re p re se n ta  á la V irg en  te n ie n d o  al n iñ o  Je sú s  sobre  sus

ro d illa s  y  re c ib ie n d o  los p re se n te s  de los tr e s  m agos.
Las figu ras de la tu m b a  de  D om itilla so n  a d e m á s  m u y  

su p e r io re s  e n  m érito  a r tís tic o  á la s  de l p a n te ó n  de S an  
1 C alix to .
1 Las p in tu r a s  del de S an  P re te s ta to  so n  de la época in-
‘ te rm e d ia  á las de los o tro s  d o s ,  a s í com o lo es tam b ién

su  p a rro q u ia  re sp ec to  de  las de D om itilla y  S an  C alix to . 
Ilác ia  fines de l re in a d o  de los A n tón  ¡nos fu e ro n  p in ta d o s  
a q u e llo s  f re sco s , c u y a s  co p ias , asaz im p e rfe c ta s , p u e d e n  
v e rse  en  el m useo  c ris tia n o  de  L e í r a n : el Cristo • y  la 

| Sam ,aritana  y el acto de coronar de espinas al S a lvador, so n
_ de  lo s m ejo r co n servados.
í La e n tra d a  del p an teó n  de  S an  P re te s ta to  n o s m u es-
‘ tra  u n  o ra to rio  m ás n o tab le  q u e  los do San  C a lix to : es
; u n a  ro to n d a ,  q u e  re m a ta  e n  una. c ú p u la  , co n  se is  s a n 

tu a r io s , de  los q u e  u n o  solo da paso a l e x te r io r . No p r e -  
) ten d em o s h a b la r  hoy  de las 11.000 in sc rip c io n e s  c ri 's tia -
! ñ a s  c las ificad as p o r épocas y e x p lic a d a s  con. la  s e g u r i

dad  q u e  la a lian za  del sa b e r  y  de  la  sa n a  c r í t ic a  in f u n 
den . La e p ig ra fía  de las ca ta c u m b a s es e l fa ro  q u e  i lu m i
n a  ta n  d ifíc il h is to ria  ; p e ro  im p o rta  desde luego h a c e r c e -  

1 sa r  la co n fu sió n  que re in a  en  esos m illa re s  de  in s c r ip 
c iones fú n e b re s , sin  h ilac ión  y s in  fecha. El m ism o m é to 
do q u e  s irv e  de  *guia h oy  á la c ien c ia  h is tó rica  en, el d é 

dalo de g a le ría s  su b te rrá n e a s , p ro p o rc io n a  también n 
p r im e ra  vez u n a  se g u ra  cronología en  la epigrafía rric1* 
tían a . ls~

P ara  re a su m ir  los se rv ic io s  p re stad o s á la histori 
v e rd a d e ra  y raz o n a d a  de la Iglesia p rim itiv a  , es preciso 
d ec ir  q u e  es ta  h is to ria  c o m e n z a rá  á d a ta r  de los Irabaio» 
d e  R ossi. El m étodo  topográfico  d escub ierto  T clon las 
d iv isio n es de  la Rom a c r is tia n a  e n  panteones de 
verso  o r ig e n , con  sus m á r tir e s  y  s u  cen tro  histórico • la 
elección  cíe los d o cu m en to s q u e  d e b e n  tenerse  presentes- 
el d escu b rim ien to  de  las v e rd a d e ra s  se p u ltu ra s de siela
O bispos de  R o m a , Papas y m á r t ir e s  á la vez de la Iglesia 
p e rse g u id a ; el de  la tu m b a  d e  S an ta  Cecilia y  Ja confir
m ación ev id e n te  de  las tra d ic io n e s  re la tiv a s  á 'S an  Urbal 
no, S an  C ornelio  y  San C ip r ia n o ; los d iversos destinos de 
la c a tacu m b a  desp u és de  la  paz de la Iglesia; los trabajos 
del Papa D ám aso reco n o c id o s en  v ir tn d  de irrecusables 
te s tim o n io s ; las p in tu ra s  ex p lic a d a s ; eí dogma primitivo 
de  la E u ca ris tía  esc larec ido  por ía p r im e ra  vez; los inte* 
re sa n le s  vestig ios de los p e reg rin o s  descifrados con m í 
c ien c ia  s u m a ; h é a q u í  la o b ra  fecunda, a u i:q u e  solo ini
ciada , d e l cab a lle ro  de  Rossi. ^

B O L E T IN  R E L IG IO S O -

Santos del día.— San C osínc y  San Damian /  mártires-
C u a re n ta  H oras en  la iglesia del Hospital del Carmen» 

d o n d e  se  festeja  á San V icen te  de  P a u l, en memoria de 
su  feliz trá n s ito  o c u rrid o  en  ig u a l dia del año 1660: á 
las diez h a b rá  m isa  m ay o r con  p aneg írico  que dirá Don 
M anuel D u eñ as , y  p o r lá ta rd e  com pletas y procesión de 
re se rv a .

T am b ié n  se ce leb ra  al S an to  con  e l mismo objeto eu 
la iglesia de los PP., d o n d e  se  c a n ta rá  m isa á las nueve 
y m edia, y  p o r la ta rd e  se g u n d as vísperas*; e n  la iglesia 
de l N oviciado ¿le las H erm anas de  la C aridad  (calle de 
Fúcar), d o nde h a b rá  m isa á las ocho con  S. D. M. expues
to, y  por la ta rd e  gozos de l S an to  fu n d a d o r  y  reserva, y 
en el o ra to rio  p a r tic u la r  de las H erm an as  del hospital ge. 
n e ra l.

S igue la n o v en a  de  n u e s tra  S e ñ o ra .d e  las Mercedes' 
p red ican d o  en  D. Ju a n  de A larcon  por la m añana Dorr 
E m ilio  M o ren o , y  p o r la ta rd e  D. Ju a n  Fernandez, y 
solo p o r la ta rd e  en  S au  L u is , D. P ed ro  R uiz , y en Ws 
m o n jas  de G óngora  D. José L aviña.

C o n tin ú a  la de l S an tísim o  C ris to  de la Salud  en su ca
p illa , siendo  o ra d o re s  D. Joaquín  C orra l y  D. Francisco 
B errocal.

C onc luye el tr id u o  de S an  Cosm e v San Damian en 
S an  José, y  p re d ic a rá n  D. C asto r C om pañía y D. Emilio 
M oreno.

Se so lem niza á los m ism o s S an to s en  el Carmen.
Y en  los I ta lia n o s  y  O ra to rio s  h a b rá  ejercicios por la 

noche.
Se reza  de San C ósm e y S an  D am ian  con rito semi- • 

doble y  co lo r e n c a rn a d o .
Visita de la Córte de María .— N uestra Señora del 

S oco rro  en  S an  M illan, ó la de tos Temporales en San 
Ildefonso .

B O L S T X N  D E  T E A T R O S .

El coliseo de l P r ín c ip e ,  q u e  m anifiesta ia más iau* 
d ab le  ac tiv id ad  , e s tre n ó  an o ch e  la tercera composición 
d ra m á tic a  desde su  a p e r tu ra , q u e  au n  no data de 15 dias. 
E sta n u e v a  o b ra , tra d u c id a  del fran cés por el Sr. Larrea, 
se titu la  Un dram a  de fa m ilia , y ob tuvo  un éxito favo
ra b le . A u n q u e  su  a rg u m e n to  carece de novedad y peca 
á las veces de  in v e ro s ím il , o frece algunos rasgos y situa
c io n es in te re sa n te s . E l d esen lace  es tan feliz como ines
p e ra d o ,.y  esto  c o n tr ib u y e  al b u e n  efecto que causa al es
pec tad o r. E n  la e jecución  se d is tin g u ie ro n  especialmente 
lo sS res .C a lv o  y  C asañ é : la S ra . A lvarez , dotada de exce
len te s  facu ltades, d e b e ría  p ro c u ra r  p e rd e r  cierta dureza 
q u e  se  nota en  su  voz  y  en  su  ju eg o  escénico. La Señora 
Va ¡verde y el S r. Pastrana*, en los dos únicos pápeles có
m icos del d ra m a , e s tu v ie ro n  b a s ta n te  acertados. La con
c u rre n c ia  fué  le g u la r .

  El 1.* de  O c tu b re  deb e  in a u g u ra r  su  tem porada có
m ico  en  el tea tro  de V ariedades la sociedad de actores que 
se h a  o rg a n iz a d o , d irig ida p o r D. Jo a q u ín  Arjoua. En di
cha n o ch e  se  e s tre n a rá  u n  d r a m a  de costum bres titulado 
El Camino de la g lo r ia , o r ig in a l de D. Jav ier Ramírez.

A N U N C I OS ,

INTENDENCIA GENERAL DE LA—REAL -U4SA-XEA-- 
trim o n io .— Se saca á p ú b lica  su b a sta  u n a  cacería  de 5.000 
conejos en  los c u a r te le s  de las In fa n ta s , P uen te  largo y 
T itú le la  p e r te n e c ie n te s  al Real S itio  de A ran juéz . El re
m ate  te n d rá  lu g ar s im u ltá n e a m e n te  e n  la Intendencia 
g enera l de  la Real Casa y  e n  la A d m in istrac ió n  patrimo
nial del R eal S itio  el d ia t.° d e  O c tu b re  á las doce y me
dia de la m añ an a  f y en  a rab o s p u n to s  estará de mani
fiesto el p liego de  co n d ic io n es p a r a  dos que gusten inte
re sa r s e  en  la lic itac ión .

M adrid 21 de S e tiem b re  de 1860.=Buenaveníura 
C á rlo s A rib a u . • 4807—2

i ^
Se saca á p ú b lica  su b a s ta  u n a  cacería de 5.000 cone

jo s  e n  los c u a r te le s  de  M azarab u zaq u e , Villamejor y Cas
tille jo  , p e r te n e c ie n te s  a l Real Sitio de Aranjuez. El re
m a te  p o r p u ja s  á la llan a  te n d rá  lu g ar simultáneamente 
e n  la In te n d e n c ia  g e n e ra l de  la R eal Casa y  en la Admi
n is tra c ió n  p a tr im o n ia l de aq u e l Real S itio el dia 1.a de 
O c tu b re  á las doce y  m ed ia  de la m añana; y .en  ámbos 
p u n to s  e s ta rá  d e  m an ifie sto  el pliego de condiciones para 
los q u e  g u ste n  in te re sa rse  en  la licitación.

M adrid  21 de  S e tiem b re  de 1 8 6 0 .«*»= Buenaventura 
C árlos A rib a u . 4808—2

ANUARIO ESTADISTICO DE ESPAÑA DE 1859 á 1860, 
pu b licad o  re c ie n te m e n te  po r la  Com isión d e  Estadística 
g e n e ra l de l R e ino .

V éndese  e n  e l d esp ach o  de lib ros de la Im pren ta  Isa- 
c io n a l al p re c io  d e  30 rea les.

LA LIBRERÍA LEBIG R E-D U Q üESN E, HERMANOS, DE 
P a r ís ,  a cab a  de  p o n e r  e n  v e n ta  la  H istoria de la querrá  
de España con M arruecos, i lu s tra d a  co n  retratos inedilos 
e jecu tad o s  p o r  A dam . .

E ste  l i b r o , q u e  fo rm a u n  tom o en  8.* de bella im
p re s ió n  , co n tien e  400 p á g in a s  e n  excelen te  papel sau-
na'do.' .

Hé a q u í e l re sú m e n  de esta o b ra  d es tin a d a  a un glan
d e  y  leg ítim o  é x ito :

4 Io In tro d u cc ió n . t .
2.° B iografías in é d ita s  de  S. M. la Reina  de Espaua, 

del C a p itán  g en e ra l O’D o n n ell, y  d e  todos los Ministros 
d u ra n te  la  g u e r ra  de  M arruecos. _

3.° P rim e ra  p a r te  h is tó r ic a -p o litic a  de  la España des
d e  1808 h a s ta  e l d ia .
- 4.° S eg u n d a  p a r te  h is tó r ic a  de  la exped ición  de Mar-

r u e c o s - . . .  i , • i A u
5.° A specto  eco n ó m ico , co m erc ia l e in d u s tr ia l oe 

E sp añ a .
6.* A p én d ice s  y  d o c u m en to s  o fic ia les . *

P rec io  d é la  o b ra  70 fs. 50 cé n ts . (30 rs.)
E n v ian d o  le tra  á P a r ís ,  á la ó rd en  de los Sres. Lebi-

g r e -D u q u e s n e , h e rm a n o s  , calle  de H a n te fe u ille , nume
ró  1 6 , se  re c ib irá  la  o b ra  p o r el co rre o , fran ca  de porte, 
en  b re v ís im o  té rm in o .

HABIENDOSE EXTRAVIADO UN DOCUMENTO DE 
c é d i t o ,  señalado  con  el n ú m . 25 , de_ capí tal reales v -  
llon 23.959,3 m rs .,  expedido en  el ano  de <837 p o r »  
casa del Excm o. Sr. Conde de A ltam ira a favo r de Doi a 
Brígida C alvo, ám b o s de esta  vecindad , se  ru e g a  a la 
perso n a  en  cu y o  p o d e r ex ista  ten g a  la bondad de e n tr  
g a rlo  á d icha  se ñ o ra , que v ive e n  la c a lle  del Nuncio, 
n ú m e ro  2, c u a r to  se g u n d o , ó b ien  a su  apoderado  D. Ai 
d ré s  L idon , q u e  h a b ita  e n  la del Rio n ú m . S i  cundo 
bajo ; e n  la in te lig en c ia  d e  q u e  es a n  tom adas 
d eb id as  d isp o s ic io n es  p a ra  q u e  el docu m en to  expf 
no  p roduzca  efecto, n i ten g a  v a lo r n in g u n o , sino e n ' 
nos d e  su v e rd a d e ro  p ro p ie ta rio . w

ESPECTÁCULOS

T eatro del  P ríncipe .— A | a s o c h o y media de ̂ la no^
che. —  Un dram a de fa rn h a ,
actos.—  La gra c ia  delJ?«í*s, baile.— Eí amante ¿ i
com edia  e n  u n  acto .

T eatro del  C i r c o . - A  las ocho y m edia de la  n o c h e .-
Caupanone, z a rz u e la  n u e v a  e n  tres  actos.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e la .— A las och o  y  m e ía e
ooche. — L a h ija  del regimiento.

í'T r  JKiHX tüByfcnttifc
m edra,do la „ J ) E ¡er c¡c¡0S ecu es tre s  p o r  Mmes. Mehllo

¿ c . — In te rm ed io s  cóm icos p o r los S res. W h jtto jw  
r  S ecchi — In te rm e d io s  g im n ástico s p o r  los S res. Mariam 
l  C am argo .— C aballos am aes trad o s .

Nota. E l sá b ad o  ten d rá  lu g a r  el b en e fic io  d e  losher
n a n o s  M arián i. ¿


